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Presentación 

Señores miembros del Jurado de Grados y Títulos de la Universidad Cesar 

Vallejo, de la Facultad de Derecho: 

La presente investigación titulada; Exigencia del carnet de sanidad en la 

protección del derecho a la salud y al trabajo, en la Municipalidad de 

Independencia. Constituye para mí una satisfacción académica muy grande, ya 

que el presente proyecto de investigación ha sido realizado con todo mi esfuerzo 

y dedicación. Motivado por el deseo de investigar y dejar un aporte significativo 

para la sociedad. 

Así, cumpliendo con el reglamento de grados y títulos de la universidad César 

Vallejo, la investigación se ha organizado de la siguiente manera: en la parte 

introductoria se consignan los antecedentes y la formulación del problema, en 

donde se establece el problema de investigación.En este caso, mi problema de 

investigación busca cuestionar la normatividad vigente tipificada en la Ley General 

de Salud, puesto que esta vulnera uno de los Derechos Fundamentales de las 

personas, que es la protección a la salud. Por lo que existe una clara 

contradicción entre la Ley General de Salud y nuestra Constitución vigente. 

Posteriormente se establecen los objetivos y los supuestos jurídicos generales y 

específicos, la fundamentación científica, teórica y la justificación. 

Mientras tanto, en la segunda parte se abordará el marco metodológico, el cual 

presenta un enfoque cualitativo. Acto seguido se detallarán los resultados que 

permitirá arribar a las conclusiones y sugerencias, todo ello con los respaldos 

bibliográficos y de las evidencias contenidas en el anexo del presente trabajo de 

investigación. 

El autor 
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Resumen 

Con esta investigación se ha demostrado que la exigencia del carnet de sanidad 

se relaciona directamente con el Derecho a la salud, porque busca proteger y 

garantizar la salud pública, siendo este un medio de prevención de enfermedades 

que se trasmiten a través de la manipulación de alimentos. La exigencia del 

carnet de sanidad, no limita el derecho al trabajo de las personas que manipulan 

alimentos, puesto que el carnet de sanidad tiene una finalidad concreta de 

prevención, control de la salud e higiene; por lo tanto no constituye una barrera 

burocrática para el acceso al trabajo, tomándose en cuenta la naturaleza de la 

actividad a realizarse. 

Palabras Claves: Derecho Constitucional Peruano, Derecho a la Salud, Carnet 

de Sanidad. 
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ABSTRACT 

This research has shown that the demand for health care is directly related to the 

right to health, because it seeks protection and public health, with this means of 

prevention of diseases that are transmitted through food handling. The 

requirement of the health card does not limit the right to work of food handlers, 

since the health card has a specific purpose of prevention, health and hygiene 

control; Therefore, there is no bureaucratic barrier to access to work, taking into 

account the nature of the activity to be performed. 

Key words: Peruvian Constitutional Law, Right to Health, Health Car. 



Aproximación temática 

Actualmente en el Perú, una de las formas de prevenir la propagación de 

enfermedades mediante la manipulación de alimentos es a través del Servicio de 

Carnet de Sanidad, mediante el cual se certifica la salud e higiene del portador del 

carnet. Siendo este apto o no para poder llevar a cabo actividades en las cuales 

se tengan que manipular alimentos y/o expender productos en servicios públicos. 

Según, la Ordenanza N° 141-MML emitida por la Municipalidad Metropolitana de 

Lima con fecha 25 de febrero de 1998, especifica en su Artículo 5°; la 

obligatoriedad en la jurisdicción de la provincia de Lima, de portar como 

documento personal e intransferible el Carné de Salud, para todas aquellas 

personas que brinden servicios atendiendo al público y/o manipulando alimentos, 

sin excepción alguna. Siendo este un medio a través del cual se busca la 

protección al Derecho a la Salud de las personas y al consumo de alimentos, 

previniendo que las mismas lleguen a ser contagiadas poralgún tipo de 

enfermedad que pudiera resultar perjudicial para su bienestar. 

Sin embargo, según lo establecido en el artículo 13° de la Ley General de Salud, 

Ley N° 26842: 

"( ..) ninguna entidad que forme parte de la administración pública puede exigir 

como condición para realizar actividades económicas el obtener o portar un carné 

sanitario, carné de salud o documento similar, como condición para el ejercicio de 

actividades profesionales, de producción comercio o afines. (...)" 

Por lo que existe una clara contradicción entre ambas normas; y la protección que 

se le debe de otorgar al Derecho a la Salud como uno de los derechos 

fundamentales inherentes a toda persona. 

Ahora bien, Pongámonos en la situación de aquellas personas que tienen sus 

puestos en las calles y las cuales ofrecen sus productos al público en general. 

Supongamos que una de estas personas que se encuentra manipulando los 

alimentos constantemente posea alguna enfermedad infecta contagiosa que 

pueda poner en riesgo la salud de alguien que consume su producto. En estos 

casos lo más apropiado seria que el inspector municipal (o policía municipal) se 
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acercase a dicho puesto y le solicitara al vendedor su carnet de sanidad como un 

medio que lo certifique que está acto para poder realizar este tipo de actividad, y 

que no va a poner en riesgo la salud de los consumidores habituales. Pero sí la 

Ley misma nos dice, que las autoridades de la administración pública, no puede 

exigir este carnet ya que va en contra del derecho a la libertad de empresa de las 

personas. 

¿Qué otras medidas se puede emplear para prevenir el riesgo de contagio por 

enfermedad en la transmisión de los alimentos? Es posible poner en una balanza 

el Derecho a libertad de empresa y el Derecho a la Salud. Y terminar por escoger 

algo que beneficiaria individualmente a unas cuantas personas pero que podría 

poner en riesgo la salud de la población en general. 

Ahora bien, según INDECOPI, tenemos como uno de los principales Derechos del 

consumidor: 

Que protejan la salud y brinden seguridad; si algún producto o servicio, 

empleado en condiciones normales, puede atentar contra su salud o seguridad, 

debe ser advertido o protegido eficazmente contra ello. 

Sin embargo, la Comisión de Eliminación de Barreras Burocráticas Ilegales de 

INDECOPI (C.E.B.) considera que constituye una barrera burocrática ilegal la 

exigencia de portar como documento personal e intransferible, carnés de salud 

para todas aquellas personas que brinden servicios atendiendo al público y/o 

manipulando alimentos, establecida en el artículo 5° de la Ordenanza N° 141- 

MML, ya que la exigencia cuestionada vulnera directamente lo dispuesto en el 

artículo 13° de la Ley N° 26842, Ley General de Salud. 

Para la C.E.B. El hecho de que se exija el carnet de sanidad de forma obligatoria 

va en contra de la Ley N° 26842, Ley General de Salud. Porque consideran que el 

hecho de que el carnet de sanidad sea obligatorio es algo completamente 

innecesario, y lo ven como una forma en que la administración pública saca 

provecho solo con la finalidad de poder lucrar con el dinero de las personas. 

Pero ahora hay que preguntarnos. ¿Es ese realmente el motivo?, o es que las 

instituciones de la administración pública como las Municipalidades, mediante el 

poder que les confiere la propia Constitución Política del Perú, buscan realmente 
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el beneficio social de la comunidad, en donde se deje de lado el egoísmo de unos 

cuantos por hacer las cosas a su manera sin importarles las consecuencias que 

podrían ocasionar en la salud de los demás. Acaso INDECOPI no debería de 

poner la Salud de los consumidores (así como ellos lo han señalado) por encima 

del beneficio económico de un sector de la población. 

Es importante precisar que la protección a los derechos de los consumidores se 

encuentra directamente relacionado con la protección que se le puede llegar a 

brinden a los alimentos, y como estos pueden llegar a ser afectados por diferentes 

procesos, como los de producción, distribución, manipulación y comercialización. 

Los cuales deben de tener como principal objetivo la protección a la salud del 

consumidor. 

Es así que mi Proyecto de investigación busca establecer la importancia de que el 

carnet de sanidad sea de carácter obligatorio para todas aquellas personas que 

manipulen alimentos. Como un medio de control y prevención de enfermedades, y 

que busca la protección de la salud de las personas, así como a su consumo. 

Trabajos previos 

Según Piqueras Martinho (2016) en su libro "Actualización en higiene alimentaria, 

manipulación, Toxiinfecciones alimentarias y etiquetados de alimentos" precisa 

que: 

"Para garantizar en lo posible la buena salud de los manipuladores de los 

alimentos, estos deben someterse periódicamente a los reconocimientos médicos 

y pruebas analíticas que dispone la Legislación Sanitaria (...) No obstante, debe 

tenerse en cuenta que la obtención del carnet de Manipulador o la superación de 

los reconocimientos médicos periódicos no significa que se exima de la 

observación de las restantes precauciones de seguridad, que deben realizar todas 

las personas sanas, como se supone deben ser todos los manipuladores." (Pág. 

33) 
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Derecho a la salud. Noción 

El Derecho a las Salud encierra la necesidad que posee todo individuo de poder 

disfrutar toda clase de beneficios, como, bienes, servicios y condiciones mínimas 

necesarias para poder lograr un completo estado de salud. Hay veces que la 

salud de una persona puede varias por diversos factores que comprometen su 

entorno social como el nivel de libertad que poseen, la vivienda en la que habitan, 

el acceso a una adecuada alimentación, al vestido o incluso al trabajo. 

(Exp. N° 1711-2004-AA, 30/11/05, S1, F1. 2) 

Derecho a la salud. Noción de salud 

La salud involucra tanto el aspecto psicológico como el aspecto físico de una 

persona, aspectos que deberán de ir de la mano si se desea alcanzar el bienestar 

total de alguien. Debe de dejarse claro, que la salud comprende una condición 

indispensable para el desarrollo tanto individual como colectivo del ser humano y 

un medio para alcanzar un bienestar social. 

(Exp. N° 2945-2003-AA, 20/04/04, S1 FJ.30). 

Derecho a la salud. Contenido 

El artículo 7° de la Constitución, cuando hace referencia al derecho a la 

protección de la salud, garantiza el derecho que tiene toda persona de poder 

lograr un máximo estado de bienestar psíquico como físico. Es por ello que, esto 

debe verse complementado con la necesidad de que se garanticen las medidas 

sanitarias y sociales óptimas con respecto a la alimentación, vestido vivienda y 

servicio médico. Esto conforme a los servicios públicos que pueda llegar a ofrecer 

la comunidad. 

(Exp. N° 2064-2004-AA, 04/07/05, S1, FJ. 2). 
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Salud pública y sanidad 

En primer lugar, cuando hablamos de Salud Pública, esta a su vez encierra un 

gran número de definiciones relacionadas al tema, La Organización 

Panamericana de la Salud (OPS) 

Se refiere al respecto, en que la salud pública es un esfuerzo en conjunto de la 

comunidad, en donde intervienen principalmente las instituciones públicas, las 

cuales buscan mejorar, promover, respaldar y garantizar el bienestar en la salud 

de la población, a través de la ayuda colectiva que puedan alcanzar los miembros 

de la sociedad. (OPS/OMS, 2002). 

Es claro resaltar la labor que debe de tener el Estado en su misión de brindar una 

protección adecuada y real a la salud de los miembros de una comunidad. 

Esta Protección debe venir de la mano con la necesidad de prevenir que se vea 

afectado el bienestar de la salud de las personas. Por lo que es importante un 

marco normativo eficaz que prevenga y garantice la protección 

de uno de los derechos fundamentales que posee todo ser humano, como es el 

Derecho a la Salud, el cual incluso se ve relacionado directamente con el Derecho 

a la Vida, ya que la salud presenta la característica de ser, por un lado, un 

derecho en sí mismo y, por el otro, condición habilitante para el ejercicio de otros 

derechos. 

El Derecho a la Salud es un derecho social, ya que se les da prioridad a los 

intereses colectivos por encima de los intereses individuales. Es así que los 

Estados están en la obligación de proporcionar condiciones óptimas para que las 

personas puedan desarrollarse de una manera saludable dentro de la sociedad. 

Entonces, vemos como claramente la salud pública tiene que ser garantizada por 

las leyes que rigen en un Estado, siendo estos los mecanismos a través de los 

cuales se busca proteger los derechos fundamentales de todas las personas que 

conforman un país. 
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En primer lugar, hay que señalar que el Derecho a la Salud, si bien no se 

encuentra tipificado en el capítulo que contienen los Derechos Fundamentales, la 

íntima relación que este tiene con el Derecho a la Vida y otros derechos 

fundamentales como el Derecho a la Integridad, dignidad, etc. Lo convierten en un 

Derecho Fundamental indiscutible por donde se vea. Es tanto así, que al asegurar 

el Derecho a la Salud se está asegurando el desarrollo óptimo del Derecho a la 

Vida, y en particular a la vida digna. Y siempre que se vea amenazado o afectado 

el derecho a la salud, se estará vulnerando asimismo otros derechos 

fundamentales. 

(Exp. N° 1429-2002-HC, 19/11/02, P, FJ. 14) 

Cabe precisar, que si bien el derecho a la salud no se encuentra contemplado en 

nuestro ordenamiento jurídico como si este fuese un derecho fundamental como 

los que se encuentran establecidos en el artículo N°2 de nuestra Constitución 

Política del Perú, sino más bien aparece en los derechos económicos y sociales 

que comprende los artículos 7° y 9° de la constitución, cuando se llega a vulnerar 

el derecho a la salud y este comprende otros derechos fundamentales como el 

derecho a la integridad o derecho a la vida, tal derecho adquiere un carácter de 

derecho fundamental y, es por ello que su afectación merece la protección debida 

por parte del Estado. 

Asimismo, siendo este un Estado social, debe tenerse en cuenta que la 

promoción y el reconocimiento del derecho a la salud no puede ser tomado a la 

ligera y que el mismo ocupa un papel trascendental, por el hecho de que el mismo 

forma parte importante del conglomerado de derechos sociales, dentro de los 

cuales el derecho de la colectividad está por encima de los intereses individuales, 

por lo que el Estado asume la obligación de garante de una progresiva y 

consolidad calidad de vida de las personas. 

Para el Dr. Fernández Sessarego, Cit., FranciskovicIngunza (2011): 

"Dicho criterio es descrito como, la inescindible unidad de cuerpo, mente y espíritu 

de una persona, ya que de vulnerarse o afectarse el derecho a la salud se afecta 

y vulnera el derecho a la vida y, o a la integridad y viceversa." 
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En tal sentido, al Estado le corresponde adoptar políticas, planes y programas 

para mejorar los servicios de salud y sanidad que se ofrecen actualmente en el 

País, contribuyendo a una mejor calidad de vida de las personas. 

Mientras tanto el artículo 194° de nuestra Constitución establece; Las 

Municipalidades son órganos de gobierno local. Tienen autonomía política, 

económica y administrativa en los asuntos de su competencia. Las 

Municipalidades de los centros poblados son creadas conforme a Ley (...). 

Bernales Ballesteros (2012) nos dice que, Debemos precisar, en principio que la 

constitución no se refiere de manera específica a las ordenanzas municipales, en 

cuanto atribución normativa de los municipios, salvo la referencia que se hace en 

el artículo 200 inc. 4. Sin embargo, una interpretación, sistemática de la Carta da 

pie a sostener que los municipios tienen la potestad, efectivamente, de dictarlas 

(...) Por su parte, el artículo 200, inc. 4 es bastante más claro. Sé refiere a que, 

dentro de las garantías constitucionales, encontramos a la acción de 

inconstitucionalidad, la cual se ejerce contra las normas que poseen rango de 

Ley. Dentro de las cuales se encuentran las leyes, decretos legislativos, decretos 

de urgencia, tratados, reglamentos del Congreso, normas regionales de carácter 

general y ordenanzas municipales (...)". Por lo que las ordenanzas municipales 

tienen, en consecuencia, rango de ley." (Pág. 844) 

En primer lugar, debemos señal que, Nuestra Constitución Política de 1993 

reconoce a las municipalidades como órganos de gobierno promotores del 

desarrollo local y revestidos con autonomía política, económica y administrativa 

en los asuntos de su competencia. Partiendo de este punto, es preciso señalar 

que las municipalidades deben de priorizar siempre el bienestar común de las 

personas por encima de todo. Propiciando el dialogo entre los vecinos y 

promoviendo una adecuada prestación de los servicios públicos locales. 

Asimismo, tanto los gobiernos regionales como locales tienen la facultad que les 

confiere el Estado para aplicar su normativa municipal en asuntos 

correspondientes a su competencia. A manera de salvaguardar los derechos 

comunes de las personas y el bienestar social. 
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Esta facultad se ve expresada a través de las Ordenanzas que las Municipales 

emiten, las cuales son consideradas como las normas de mayor jerarquía y de 

carácter general dentro de lo que es la normativa de las municipalidades. Se debe 

señalar también que es a través de las ordenanzas que se aprueba la 

organización interna de los municipios, así como su regulación, administración, 

vigilancia y supervisión de los servicios públicos y todo lo que se encuentre 

relacionado con la normativa municipal de su competencia. 

Cabe precisar que estas Ordenanzas Municipales tiene rango Ley, y aunque esta 

característica no aparezca de forma específica en el artículo 194 ° de la 

Constitución, Es a partir de una interpretación formal de la misma norma que se 

puede llegar a resaltar este atributo. Pues, este se desprende de la autonomía 

que el propio Estado le confiere a las Municipalidades. 

El ilustre maestro Alzamora Valdez (2000) Cit., Derecho Municipal, nos menciona 

que el problema actual de las ordenanzas municipales se ve reflejado en dos 

cuestiones puntuales: en primer lugar, si es que se puede considerar a las 

Ordenanzas Municipales como verdaderas leyes, y, en segundo lugar, como se 

encuentran posicionadas dentro del cuadro jerárquico de las normas jurídicas. 

Ahora, dentro de una perspectiva material, en tanto que normas escritas que 

contienen prescripciones obligatorias y generales, emanadas de los poderes que 

tienen capacidad para dictarlas, las Ordenanzas Municipales serian consideradas 

como verdaderas leyes. Mientras que, según su aceptación meramente formal, si 

un Estado considera la potestad legisladora y autónoma que posee un municipio, 

las ordenanzas municipales podrán ser consideradas como leyes. Y en los 

estados en los que no se reconoce esta potestad, las ordenanzas solo serán 

vistas como meras normas administrativas, las cuales se encontrarán 

subordinadas al carácter constitucional, legal y reglamentario del Estado y su 

administración. (Pág. 347) 

Según nuestro ordenamiento jurídico, el Estado reconoce la potestad legislativa 

de los municipios, a través de las Ordenanzas municipales que estas emiten, las 

cuales según nuestra constitución tiene la jerarquía de Ley. Así como se precisa 

en el artículo 200° inc. 4, que establece la acción de inconstitucionalidad. Y el 
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artículo 32° inc. 3, que señala que las ordenanzas municipales pueden ser 

sometidas a referéndum, precisamente porque poseen la jerarquía de Ley. 

Ley Orgánica de Municipalidades 

Antes que nada, debemos de considerar que las municipalidades son como un 

pequeño estado, en el cual habitan cierto número de personas, es así que un 

municipio es una comunidad de carácter total, que busca alcanzar una 

convivencia de paz social entre las personas que forman parte de este ámbito 

local. Asimismo, posee potestad para legislar toda clase de asuntos dentro de su 

competencia, los cuales son de máximo interés para sus habitantes. 

Muchas veces hemos visto como los Estados capitalistas buscan el interés para 

cierto sector de la población, tomando en cuenta los intereses individuales por 

encima del bienestar de la comunidad o de sus derechos. Ya que en muchos 

casos los gobiernos se encuentran bajo el dominio del poder de la clase 

económica dominante. Buscando entrometerse en asuntos que son de interés 

para la sociedad, y dejando de lado muchas veces los intereses de los mismos 

vecinos. 

Es así que se le ha conferido a los municipios las facultades para establecer su 

propia normativa dentro de la competencia que les corresponda, y así velar por 

salvaguardar los asuntos que son de máximo interés local. 

Según la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972°, en su artículo II del Título 

Preliminar establece que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, 

económica y administrativa en los asuntos de su competencia, 

La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las 

municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos 

y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico. 

Los Gobiernos Locales pueden desenvolverse con libertad, en los aspectos 

políticos económicos y administrativos. 
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Es importante recalcar, que dentro de los poderes que le otorga el Estado y la 

Constitución a los gobiernos locales, para que puedan ejercer sus funciones de 

forma autónoma, estos deben ser con sujeción al ordenamiento jurídico. 

(Sentencia del Tribunal Constitucional recaído en el Exp. N° 007. N° 007-2001- 

Al/TC) 

Esta autonomía se ve reflejada en la capacidad que poseen los Gobiernos para 

regular, normas y administrar los intereses públicos propios de su competencia. 

En busca de un bien común para la sociedad. Asimismo, cabe precisar que su 

actuar se rige bajo los principios que inspiran el Estado Constitucional de 

Derecho, por lo que su interés siempre va de la mano con la misma Constitución. 

Lo que asegura, que exista una legitimación de carácter vinculante entre los 

poderes públicos y la ciudadanía. Garantizando asimismo la protección y el 

reconocimiento de los Derechos Fundamentales. 

Asimismo, el Artículo 80° de la Presente Ley, establece que; Las Municipalidades, 

en materia de saneamiento, salubridad y salud, ejercen las siguientes funciones: 

3.2. Regular y controlar el aseo, higiene y salubridad en los establecimientos 

comerciales, industriales, viviendas, escuelas, piscinas, playas y otros lugares 

públicos locales. 

3.5. Expedir carnés de sanidad. 

Ordenanza N° 141-MML 

La Ordenanza N° 141-MML emitida por la Municipalidad Metropolitana de Lima el 

25 de febrero de 1998, nos habla acerca de la obligatoriedad de portar carné de 

salud. 

Así como lo precisa en su Artículo 5°; Establecer la obligatoriedad en la 

jurisdicción de la provincia de Lima, de portar como documento personal e 

intransferible el Carné de Salud, para todas aquellas personas que brinden 

servicios atendiendo al público y/o manipulando alimentos, sin excepción alguna. 
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del Derecho a la Salud como derecho social y fundamental, el cual se encuentra 

respaldado por organismos internacionales y nuestra propia Constitución. 

Ley General de Salud - Ley N° 26842 

Según la Ley General de salud, Ley N° 26842, publicada el 20 de julio de 1997. 

En sus artículos I y II del Título Preliminar, se precisa que la Salud es condición 

indispensable del desarrollo humano y medio fundamental para alcanzar el 

bienestar individual y colectivo, siendo responsabilidad del Estado regular, vigilar 

y promover la protección de la salud. 

Sin embargo, la misma Ley General de Salud en su artículo 13° establece que, 

"(...) Ninguna entidad que forme parte de la administración pública puede exigir 

como condición para realizar actividades económicas el obtener o portar un carné 

sanitario, carné de salud o documento similar, como condición para el ejercicio de 

actividades profesionales, de producción comercio o afines. (...)" 

Este supuesto normativo pone en contradicción lo establecido por la propia Ley 

General de Salud, La ley orgánica de Municipalidades, e incluso la misma 

Constitución Política del Perú. 

Ya que, el origen de la Ley General de Salud, Ley N° 26842, y otros dispositivos 

legales es el de prevenir que ocurran situaciones desfavorables que afecten 

directamente el derecho de las personas (salud). 

Ahora, tomando en cuenta que el Derecho a la Salud es un Derecho Fundamental 

inherente a todo ser humano y el cual merece de una mayor protección, ya que 

como se ha visto antes, este se encuentra directamente relacionado con el 

derecho a la vida, y es por tal motivo que se debe y se tiene que crear 

mecanismos que respalden y garanticen que el mismo no se vea vulnerado. 

Es por ello que, el hecho de que la Ley General de Salud limite la función por 

parte de la administración pública al no permitirle que esta solicite el carnet de 

sanidad de manera obligatoria a todas aquellas personas que manipulan 

alimentos atendiendo al público en general, genera cierto desconcierto. Ya que en 
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primer lugar lo que se busca es la protección de un Derecho fundamental como es 

la Salud, el cual se puede ver vulnerado fácilmente por aquellas personas que 

deliberadamente ofrezcan sus productos sin un control de por medio, el cual 

verifique que el consumidor no se vea afectado por ningún motivo. 

Es por ello que la exigencia del carnet de sanidad, resulta de vital importancia, ya 

que le ofrece a la administración pública una herramienta más para luchar en 

contra de cualquier persona que quiera atentar contra la salud de los vecinos. 

Asimismo, teniendo en cuenta que en el Perú el índice de enfermedades por 

transmisión de alimentos ha aumentado, y que ahora cualquier persona 

fácilmente puede ofrecer sus productos a los consumidores, es importante 

respaldar la exigencia del carnet de sanidad ya que es una medida a través de la 

cual el inspector municipal pueda ejercer un control más eficaz y sancionar 

debidamente a alguien que está poniendo en riesgo el bienestar de otra persona. 

Queda claro entonces que una medida de control y protección en contra de la 

vulneración de un derecho ajeno, debe ser de forma previa y no con posterioridad 

a que este ya se haya afectado. Y esto solo se podrá lograr a partir del carnet de 

sanidad. 

Se debe dejar en claro, que una vez infringido el Derecho a la Salud, se estará 

vulnerando al mismo tiempo otros Derechos fundamentales inherentes al ser 

humano como el Derecho a la Vida, al libre desarrollo de la personalidad, a la 

integridad física y psicológica. Por lo que es de vital importancia que no se vea 

afectado el Derecho a la salud y por el contrario se garantice su protección. 

(Tribunal Constitucional Exp. N.° 2016-2004-AATTC- LIMA) 

Ordenanza N ° 080-2004-MDI 

La siguiente ordenanza se encuentra relacionada al tema de salud, salubridad y 

Saneamiento Municipal en el distrito de Independencia. 

Que conforme a lo establecido en Nuestra Constitución Política del Perú y la Ley 

Orgánica de Municipalidades, facultan a que la Municipalidad de Independencia 
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Objetivo específico 2 

Determinar la variación entre la exigencia del carnet de sanidad con la protección 

del derecho al trabajoen la Municipalidad de Independencia. 

Supuestos Jurídicos 

Supuesto general 

La exigencia del carnet de sanidad se relaciona directamente con el Derecho a la 

Salud e indirectamente con el Derecho al Trabajo. 

Supuesto jurídico especifico 1 

La variación se da de la siguiente manera: A mayor exigencia del Carnet de 

Sanidad, entonces mayor protección al Derecho a la Salud. 

Supuesto jurídico especifico 2 

La variación se da de la siguiente manera: A mayor exigencia del Carnet de 

Sanidad, entonces menor protección del Derecho al trabajo. 
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II. MÉTODO 



Entendemos a la metodología como el análisis del método. Asimismo, la 

metodología científica sigue ciertos pasos que proporcionan una descripción, 

explicación y justificación del método científico, por lo que usa técnicas científicas 

con su propia característica. (La torre citado en Elegueta y Palma, 2010, p. 126). 

2.1 Tipo de estudio 

Es una investigación Aplicada, ya que lo que se busca es ampliar y profundizar 

nuestro conocimiento sobre un determinado hecho de la realidad. 

En este caso se ha podido identificar una problemática que afecta directamente a 

uno de los derechos fundamentales de las personas, por lo que se busca darle 

solución en la medida que sea beneficioso para la sociedad. 

"La investigación aplicada, movida por el espíritu de la investigación fundamental, 

ha enfocado la atención sobre la solución del problema más que sobre la 

formulación de teorías" (Jhon W. BestCitado por Santiago Valderrama Mendoza, 

2007, Pág. 29). 

Murillo Hernández (2008) se refiere a la investigación aplicada como 

"investigación práctica o empírica", puesto que busca, poder llegar a aplicar los 

conocimientos que previamente se hayan podido obtener, al mismo tiempo que va 

obteniendo nuevos conocimientos. La aplicación de los conocimientos y los 

resultados adquiridos en la investigación dan como resultado una forma 

organizada, rigurosa y sistematizada de conocer la realidad. (p. 60) 

2.2 Diseño de investigación 

Para Sampieri (2010, p. 120) T..] el término diseño se refiere al plan o estrategia 

concebida para obtener la información que se desea." Por lo tanto, el diseño de 

investigación son todas aquellas acciones y procedimientos que se deben aplicar 

en busca de darle solución al problema de investigación que se ha planteado. 
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Municipalidad 
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Yenner 	Moisés Municipalidad 

Gaspar Mendez. 	Independencia 

Daniel Rodríguez Municipalidad 

Díaz 	 Independencia 

El diseño que se va a emplear en la presente investigación es la Teoría 

Fundamentada, que a palabras de Glaser, B. es una metodología de análisis 

vinculada a la recolección de datos, que genera una teoría inductiva sobre un 

tema específico. (Glaser 1992, p. 30). 

Al respecto, Hernández (2014, p. 192) manifiesta que 1.1 consiste en una 

metodología que trata de desarrollar una teoría basándose en la recolección y 

análisis sistemático de datos empíricos, no partiendo de ninguna teoría o hipótesis 

inicial." En ese sentido, cabe señalar que la presente investigación es compatible 

con este tipo de diseño, puesto que se busca obtener datos de la realidad, con la 

finalidad que a partir de un análisis se determine una problemática existente. En 

este caso la exigencia de portar el carnet de sanidad como una medida para la 

protección del Derecho a la Salud y al trabajo, en la Municipalidad de 

Independencia en el año 2016. 
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El presente proyecto de investigación empleara como técnicas de recolección de 

información; las entrevistas, las cuales se llevarán a cabo a abogados expertos en 

el tema a tratar; asimismo se analizarán documentos que contengan relación con 

las normas tanto nacionales como internacionales. Los sujetos de entrevista 

también serán gravados para tener una fuente de información mucho más clara. 

La entrevista es unas de las formas de encuesta; no obstante, en la investigación 

cualitativa, la entrevista no cuenta con una estructura determinada. Por lo que en 

la entrevista cualitativa se establece con el entrevistado una conversación abierta 

en la que el entrevistado no tiene un límite para absolver la pregunta, sino que se 

puede explayar con respecto a su opinión del tema (Ñaupas, H., Mejia, E., Novoa, 

E. y Villagómez, A., 2014, p. 377). 

2.5 Validez y confiabilidad de los instrumentos 

2.5.1 Validez 

La validez está basada por el juicio de expertos y consiste en qué tan apropiado 

es la elección de la muestra, pues tiene que ir de acuerdo a lo que se pretende 

llegar (Cohen & Swerdik, 2001); es así que para el desarrollo de la presente 

investigación se utilizarán las siguientes técnicas de recolección de información; 

tales como entrevistas, las mismas que se le realizarán a abogados, funcionarios 

y/o técnicos conocedores del tema en cuestión. 

Asimismo se emplearan guías de preguntas de entrevistas, como instrumento de 

evaluación. 

2.5.2 Confiabilidad 

Según Cortes e Iglesias (2004), los resultados de la investigación, pueden ser 

enmarcados a otros contextos concretos mediante un análisis de los datos 

aportados en el marco teórico de la investigación y en los anexos. En tal sentido, 

las investigaciones posteriores al tema, irán generando fiabilidad, dejando todo 

clarificado en cada caso oportuno (p.44). Es decir, se examinarán los datos 

25 









III. RESULTADOS 



3.1 Descripción de resultados de la técnica entrevista 

Para esta investigación se ha contado con la versión de diversos especialistas en 

la materia, quienes desde sus diversas experiencias han aportado para 

profundizar en la investigación, enriquecerla y confirmar los supuestos jurídicos 

planteados, con lo cual estos quedan validados. A continuación los resultados de 

las entrevistas a expertos. 

Se consideró oportuno entrevistar a Roberto Javier Lombardi Tapia (Gerente de 

Secretaría General de la Municipalidad de Independencia). 

Ante la pregunta sobre cuál es la importancia del carnet de sanidad, Lombardi 

Tapia señala que, El carnet de sanidad es importante no solamente con el tema 

relacionado a la prestación de una actividad laboral, si no básicamente para la 

preservación de la salud de las personas, en este caso que puedan consumir 

algunos alimentos. Uno de los derechos que protege la constitución es el derecho 

a la salud y la vida, y bajo ese concepto nosotros tenemos que tener presente que 

el Estado tiene que generar mecanismos con los cuales cautele este derecho 

básicamente constitucional, de ahí desde mi punto de vista es donde nace la 

importancia de contar con un carnet de sanidad. 

La respuesta de Lombardi Tapia la consideramos válida, puesto que el carnet de 

sanidad es un mecanismo necesario a través del cual se puede llegar a prevenir 

el contagio de enfermedades que pueden ser transmitidas a consecuencia de una 

mala manipulación de los alimentos. Asimismo, el Estado está en la obligación a 

través de sus diferentes niveles de gobierno de brindar custodia y protección a los 

Derechos Constitucionales, en este caso el Derecho a la Salud de las personas. 

Sobre la pegunta de que si se tiene que exigir el carnet de sanidad para proteger 

el derecho a la salud y al trabajos de las personas. 

El Gerente de Secretaría General nos dice que, debe ser exigible en el sentido de 

que permita a una persona realizar algún tipo de actividad que esté netamente 

relacionado a la preservación de la salud, si bien es cierto ahora existe una 

controversia entre lo que señala las municipalidades, que dentro de sus 

procedimientos dice que se debe contar con el carnet de sanidad para la 

realización de una actividad, y por otro lado la postura de indecopi en haberlo 
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señalado como barrera burocrática ilegal la exigencia de este carnet de sanidad 

para la prestación de una actividad, pero esto no quiere decir que la municipalidad 

a final de cuenta renuncia a este derecho que tiene de supervisar vigilar controlar 

aquellos aspectos que están por encima incluso de un tema de formalidad. 

Frente a la respuesta de nuestro experto, cabe precisar que según la Comisión de 

eliminación de Barreras Burocráticas Ilegales de Indecopi, el hecho de que el 

carnet de sanidad sea de uso obligatorio para toda aquella persona que manipule 

alimentos y/o brinde servicios atendiendo al público, atenta contra la libertad de 

trabajo de las personas, y va en contra de lo establecido en la Ley General de 

Salud, específicamente en su artículo 13° que señala; 

"(...) Ninguna entidad que forme parte de la administración pública puede exigir 

como condición para realizar actividades económicas el obtener o portar un carné 

sanitario, carné de salud o documento similar, como condición para el ejercicio de 

actividades profesionales, de producción comercio o afines. (...)". Sin embargo las 

Municipales como Órganos de Gobierno Local tienen la obligación de garantizar, y 

brindar la protección debida a los derechos de las personas, esto en concordancia 

con lo establecido en nuestra propia constitución Política. 

A Lombardi Tapia se le preguntó también sobre cuál es la importancia de la 

protección del derecho a la salud y al trabajo. 

Quien respondió, es sumamente importante brindarle una total protección a todo 

Derecho fundamental de una persona, Es por ello que el Estado está en el deber 

y obligación, de respetar y hacer cumplir cabalmente los derechos humanos, los 

cuales no solo se encuentran tipificados en nuestra constitución sino también en 

normas y leyes internacionales que garantizan el bienestar y una vida digna de las 

personas. 

Asimismo, ante la pregunta de que si estaba conforme con la exigencia del carnet 

de sanidad. 

Nuestro entrevistado nos dijo que, claro para mi es importantísimo, porque 

nosotros si bien es cierto nadie está queriendo impedir una actividad económica, 

pero también los derechos como sabemos no son absolutos. Siempre va a existir 
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ya que el carnet de sanidad no es ningún impedimento para que se lleven a cabo 

actividades económicas relacionadas a la manipulación de los alimentos, sino que 

es a través del carnet de sanidad que se va a garantizar la salud de aquellas 

personas que decidan ofrecer esta clase de servicios al público. 

Por otro lado, se entrevistó también ha Magin Rosi Pinaud Chavez (Gerente de 

Asesoría Legal de la Municipalidad de Independencia). 

En primer lugar, se le pregunto a Pinaud Chavez si el carnet de sanidad tiene que 

ser exigible para proteger el derecho a la salud y al trabajo de las personas, a lo 

que él respondió que el carnet de sanidad debe ser 100% obligatorio y exigible, 

tanto para la protección de la Salud como para el trabajo de las personas, si bien 

es cierto existe la opinión de que el carnet de sanidad es un barrera burocrática. 

Esta afirmación se encuentra sujeta a que la exigencia del carnet de sanidad 

imposibilita a algunas personas de poder trabajar. Lo cual es algo completamente 

irracional, ya que no se le está negando el trabajo a nadie. Sino, lo que se busca 

es que la persona que vaya a manipular alimentos y/o brinde servicios al público 

lo haga estando completamente sano, y no poniendo en riesgo la salud de otras 

personas. 

A mi parecer esta afirmación hecha por nuestro especialista es la correcta ya que 

tanto el derecho a la salud como el derecho al trabajo son derechos 

fundamentales protegidos por nuestra constitución política. Ambos son de vital 

importancia para nuestra sociedad, el uso obligatorio del carnet de sanidad no va 

a ser un impedimento para que una persona que manipula alimentos pueda 

continuar realizando esta actividad. Ya que lo que busca el carnet de sanidad es 

garantizar no solo la protección de la salud de los consumidores sino que también 

va a certificar que estas personas que ofrecen esta clase de servicios al público 

se encuentren en un buen estado de salud, porque no se podría decir que una 

persona enferma tenga este permiso para manipular los alimentos, por el simple 

hecho que se pondría en riesgo la salud de los demás. 

Cuando se le pregunto al Asesor Legal de la Municipalidad de Independencia cual 

es la importancia del carnet de sanidad, este respondió afirmando que radica en 
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carnet de sanidad se va a certificar el estado de salud de una persona. Ya que al 

exigir el mencionado carnet, las personas tienen que pasar previamente por 

exámenes médicos de sangre, pulmones, esputo, entonces con eso se detecta si 

la persona se encuentra apta o no para poder manipular alimentos, en caso de 

que no se encontrara apta se le deniega el carnet, y esta es una forma de 

prevenir el contagio de enfermedades. 

Posteriormente, cuándo se le pregunto si consideraba que el carnet de sanidad 

garantizaba la protección del derecho a la salud; este nos respondió que, el carnet 

de sanidad puede que no de una garantía al 100% como se quisiera, pero de 

todas manera puede aminorar un riesgo en la salud de cualquier persona, así 

como de prevenir una plaga por el contagio de una enfermedad presente en los 

alimentos. En todo caso es el Ministerio de Salud el encargado de prevenir que 

ocurra toda esta situación, así como también las municipalidades a través de su 

labor de fiscalización. 

A modo de comentario es importante señalar que, actualmente en el Perú, 

existen alrededor de 43 000 niños y niñas menores de 5 años afectados por la 

desnutrición crónica, como consecuencia de enfermedades diarreicas y 

enfermedades transmitidas por alimentos, debido a la falta de higiene en su 

manejo y preparación. Es por ello que el carnet de sanidad podría llegar a evitar 

que se transmitan más enfermedades de este tipo, y así sea poca la probabilidad 

de que el carnet de sanidad garantice la protección de la salud de las personas. 

No se puede dejar de lado esta opción, ya que el derecho a la salud no se puede 

tomar a la ligera, es un derecho fundamental, el cual debe ser garantizado y 

protegido de cualquier forma. 

Para nuestro entrevistado, el derecho a la salud tiene que ser garantizado, siendo 

este un derecho constitucional. Asimismo, el órgano encargado de velar por la 

protección de este derecho es directamente el Ministerio de Salud. Mientras que 

las municipalidades como la de Independencia a través de su potestad 

fiscalizadora puede intervenir poniendo multas administrativas como una 

Resolución de Sanción, en el afán de prevenir se vea vulnerada la salud de las 

personas. Y en el caso del carnet de sanidad si la persona no contase con este 
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Para terminar nuestro entrevistado nos dice que, el derecho al trabajo como un 

derecho constitucional siempre va a estar en lo posible garantizado, pero el hecho 

de exigir el carnet de sanidad de forma obligatoria para toda aquella persona que 

manipula alimentos no llega a vulnerar este derecho. 

Para el presente proyecto de investigación también se entrevistó al Sub Gerente 

de Programas Alimentarios y Salud, Yenner Moises Gaspar Mendez. 

Cuando se le consultó a Gaspar Mendez sobre la importancia del carnet de 

sanidad, este nos respondió que, Para él es indispensable contar con el carnet de 

sanidad. Ya que, nos permite a nosotros como municipalidad realizar un control 

tanto previo como posterior de aquellas personas que manipulan alimentos; y 

verificar si es que estas personas presentan algún tipo de enfermedad que pueda 

poner en riesgo la salud de los demás. Porque dentro de las enfermedades más 

comunes que hay en el Distrito de Independencia, un gran número son las 

personas con TBC, la TBC es un contacto que se da de manera rápida, porque 

toda persona que expende alimentos está en contacto con la población. 

Desde su punto de vista, el hecho de que una persona manipule alimentos como 

parte de una actividad, sin antes haber solicitado su carnet de sanidad, no va a 

garantizar la protección de la salud de las personas que vayan a consumir estos 

alimentos que han sido manipulados sin la certificación adecuada. Asimismo el 

Sub gerente hace mención que dentro del distrito son más propensos los casos 

de TBC, por lo que si no se tiene una adecuado control esto podría ocasionar una 

mayor propagación de la enfermedad. 

Cuando se le pregunto a Gaspar Mendez acerca de que si el carnet de sanidad 

tiene que ser exigible para proteger el derecho a la salud y al trabajo de las 

personas; este señalo que, el carnet de sanidad tiene que ser 100% exigible, 

porque es a través de este carnet, que se puede llegar a detectar si una persona 

presenta algún síntoma de una enfermedad infecciosa como por ejemplo el TBS. 

Entonces, el carnet de sanidad va a garantizar el derecho al trabajo de las 

personas que manipulan alimentos, para que estos puedan realizar este tipo de 

actividades sin poner en peligro la salud de los demás. 
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A modo de comentario, se podría decir que es interesante la postura del sub 

gerente, ya que frente a la posibilidad de que exista un gran número de personas 

infectadas con TBS que quieran realizar actividades en donde se manipulen 

alimentos, el consumidor va a preferir que la persona que lo atiende cuente con 

su carnet de sanidad, frente a otra persona que no lo tenga. Entonces el derecho 

al trabajo de la persona que cuenta con su permiso va a ser mucho más favorable 

que el otro. 

Asimismo, nuestro especialista señala que el carnet de sanidad debes ser 

obligatorio, porque es a través de este carnet, que se puede llegar a detectar si 

una persona presenta algún síntoma de una enfermedad infecciosa que pueda 

poner en peligro a las demás personas. 

Cuando se le pregunto, Cómo repercute el carnet de sanidad en la protección del 

derecho a la salud. Este preciso que, Según la Ley orgánica de municipalidades, 

ésta faculta a la municipalidad como gobierno local, poder normar dentro de su 

jurisdicción la parte sanitaria, si bien es cierto también la Ley General de salud 

(ley marco) indica lo contrario, nosotros como municipalidad si estamos en la 

facultad de poder normar justamente la parte de salud . Ya que nosotros tenemos 

que ver la prevención y promoción de la salud, según lo indica la Ley Orgánica de 

Municipalidades, y es a través del carnet de sanidad que la Municipalidad de 

independencia protege la salud y el bienestar de sus vecinos. 

A modo de comentario, es importante señalar que, La Ley Orgánica de 

Municipalidades, Ley 27972°, en su artículo II del Título Preliminar establece que, 

los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en 

los asuntos de su competencia. 

Cuando se le pregunto a Gaspar Mendez si el carnet de sanidad garantiza la 

protección del derecho a la salud, él nos precisó que, No podríamos decir que 

garantiza en un 100%, pero nosotros como institución debemos cumplir con 

nuestra responsabilidad de exigir el carnet de sanidad para todas aquellas 

personas que manipulan alimentos para prever el contagio de alguna enfermedad. 

Para esto se hacen dos exámenes uno de sangre y otro que es parasitológico, y a 

partir de ello se ve si la persona es apta o no para portar el carnet de sanidad 
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lo cual este nos dijo que No, ya que lo que se está garantizando es el derecho a la 

salud. Generalmente las personas que vienen sacar su carnet de sanidad lo 

hacen por voluntad propia, porque son conscientes de la importancia de adquirir 

el carnet de sanidad para poder realizar sus actividades diarias. 

Asimismo es importante recalcar que, en la actualidad la Municipalidad de 

Independencia se encuentra trabajando para elaborar una nueva ordenanza que 

disminuya el costo que tiene el carnet de sanidad, sin que esto afecte la parte 

presupuestal de la municipalidad. Se tiene que tomar en cuenta que las 

municipalidades no son empresas que generan servicios, sino que ofrecen estos 

servicios al público. A parte de ello tomar en cuenta que el carnet de sanidad no 

es un servicio exclusivo por parte de las municipalidades, sino que también se 

pueden obtener a través de los centros de salud. 

Continuando con nuestras entrevistas, tuvimos la oportunidad de conversar con 

Daniel Rodríguez Días, abogado y Gerente del área de Fiscalización y Control 

Municipal. 

Cuando se le pregunto acerca de que si el carnet de sanidad tiene que ser 

exigible para proteger el derecho a la salud y al trabajo de las personas. Él 

considera que, efectivamente. Tenemos que tomar en cuenta que el derecho al 

trabajo es un derecho personal, y estamos hablando del derecho que la persona 

tiene frente al interés público, como lo es el derecho a la salud, por lo que es 

facultad y obligación del estado cautelar este Derecho de todos los ciudadanos. 

En esa medida se debe considerar que debe primar el interés público a efecto de 

preservar la Salud de las personas. 

A modo de comentario, se debe tomar en cuenta tanto la protección del derecho a 

la salud como el derecho al trabajo, ya que ambos son derechos fundamentales 

de las personas, pero las municipalidades en el afán de dar mayor protección y 

asegurar el bienestar de la población es que debe regular a través de las 

ordenanzas que emite aquellas actividades que realizan las personas en el día a 

día, como por ejemplo el consumo de alimentos. Por lo tanto, en estos casos se 

41 







Asimismo se le consulto, cuál es la importancia Del carnet de sanidad. 

A lo que él respondió, que el carnet de sanidad certifica la salud he higiene de una 

persona, para saber si se encuentra en óptimas condiciones para desarrollar sus 

actividades en su centro de labores en donde manipulan alimentos y/o expenden 

productos atendiendo al público. Asimismo, el carnet de sanidad es importante en 

la medida que es un medio a través del cual la municipalidad puede realizar su 

labor de fiscalización 

También cuando se le dijo si estaba conforme con la exigencia del carnet de 

sanidad. 

Nos respondió que sí, que el carnet de sanidad debe ser exigible porque nos da 

mayor seguridad de saber si una persona se encuentra en buenas condiciones de 

salud o si posee alguna enfermedad contagiosa. Por otro lado, la Municipalidad 

de Independencia emitió la Ordenanza N° 080-2004-MDI que aprueba la 

ordenanza de salud, salubridad y saneamiento municipal, con la finalidad de 

proporcionar un mayor control sanitario en distrito. 

Posteriormente se le consultó a nuestro especialista, cómo repercute el carnet de 

sanidad en la protección Del derecho a la salud 

A lo que él nos señaló, que es importante porque el carnet de sanidad es uno de 

los pocos medios que posee la Municipalidad para verificar el estado de salud de 

las personas que manipula alimentos, y de esta forma corroborar si se encuentra 

apto para realizar esta actividad. Por lo el carnet de sanidad repercute en el 

control que uno mismo se realice durante el periodo establecido que dura el 

carnet, que son 6 meses en el caso de los manipuladores de alimentos. 

Asimismo nuestro entrevistado considera que mientras más exigible es el carnet 

de sanidad, existe mayor protección del derecho a la salud; porque el carnet de 

sanidad es un documento obligatorio que debe portar todo manipulador de 

alimentos, ya que si este no fuese exigible no se podría saber el estado de salud 

de una persona que brinda esta clase de servicios. 
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para toda la Provincia de Lima; ya que la exigencia cuestionada vulnera 

directamente lo dispuesto en el artículo 13° de la Ley N° 26842, Ley General de 

Salud. 

Ante esto, si bien las municipalidades cuentan con facultades en materia de 

saneamiento, salubridad y salud, éstas deberán aplicar la normativa vigente, 

teniendo en cuenta que la autonomía política, económica y administrativa 

municipal deberá estar relacionada directamente con lo dispuesto a la estructura 

general del Estado y el ordenamiento jurídico nacional, evitando, de esta forma, 

una superposición de funciones. Por lo tanto, la actuación por parte de la 

Municipalidad de Lima que hace exigible el contar con el carné de sanidad no 

puede ser contraria a lo establecido en el ordenamiento jurídico. 

Según la C.E.B. a partir de una interpretación sistemática de la Ley General de 

Salud con todas las normas que regulen la materia de salud, puede concluirse 

que la prohibición de exigir el carné de sanidad a los particulares no pone en 

riesgo la salud de las personas, y no afecta las competencias municipales en esta 

materia. Asimismo, las normas en materia de salud privilegian una fiscalización y 

control posterior en el desarrollo de actividades dentro de un establecimiento de 

producción, comercio o servicios afines, otorgando numerosas herramientas a los 

gobiernos locales y/o regionales para cumplir las obligaciones que les impone la 

Ley Orgánica de Municipalidades en materia de salud, salubridad y demás. 

Al respecto, cabe precisar que según la investigación realizada en el presente 

proyecto, el carnet de sanidad es un elemento que busca la prevención del 

contagio de enfermedad infecto contagioso. Debemos tomar en cuenta en primer 

lugar que en Lima existe un gran número de personas que ejercen el comercio 

ambulatorio de venta de comida, y muchos veces de manera informal, poniendo 

en riesgo la salud de las personas, ya que, sí se ejerce esta actividad sin antes 

contar con la autorización respectiva por parte de la Municipalidad y por ende sin 

contar con el respectivo carnet de sanidad ¿Cómo las municipalidades van a 

ejercer su función de prevención y protección de la salud de las personas?, Cómo 

es que se pretende fiscalizar a estas personas si no cuentan con el carnet de 

sanidad, siendo la labor de fiscalización un control posterior luego de haberse 

realizado la actividad. Entonces, como la autoridad correspondiente va a saber si 
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la persona intervenida contaba o no con TBS, o alguna otra enfermedad 

infecciosa que haya podido traer consigo el contagio a otras personas. Si bien en 

cierto el carnet de sanidad tiene una vigencia de 6 meses para renovarlo en el 

caso de los manipuladores de alimentos, esto no significa que las municipalidades 

no requieran que las personas se realicen exámenes médicos para actualizar la 

información de su carnet de sanidad, en vías de que se haya podido contraer 

alguna enfermedad. Ya que si una persona que realiza actividades de 

manipulación de alimentos, y siente los síntomas del TBS por ejemplo, por 

voluntad propia tendría que acudir a renovar su carnet de sanidad, si no se estaría 

poniendo en riesgo la salud de otras personas. Pero vemos que esto no ocurre en 

realidad, ya que, si una persona sabe que posee una enfermedad que podría 

poner en riesgo la salud de los demás, aún así, esta podría seguir trabajando en 

contacto con los alimentos, buscando su propio beneficio antes que el bienestar 

general. Es por ello que los Gobiernos Locales en aras de la protección al 

derecho de los ciudadanos, busca regular este tipo de actividades cotidianas, 

como la manipulación de alimentos, para preservar el desarrollo y bienestar de la 

población. 

Por otro lado, la Comisión de Barreas Burocráticas de INDECOPI señala que la 

inaplicación y desconocimiento del artículo 13° de la Ley N° 26842, Ley General 

de Salud, genera cargas y sobre costos ilegales, obstaculizando el libre desarrollo 

de sus actividades económicas, vulnerando el artículo 9° del Decreto Legislativo 

N° 757, Ley Marco para el Crecimiento de la Inversión Privada. 

Ante esto, la Municipalidad Metropolitana de Lima señalo que la exigencia de 

contar con un carné de salud no vulnera la libertad de empresa, que es un 

derecho constitucionalmente protegido. Que dentro de sus funciones de control y 

prevención de la salud pública, está el de proteger el interés colectivo que no 

puede supeditarse a un interés individual a desarrollar actividades económicas 

A modo de comentario nos encontramos a favor de esta postura por parte de la 

Municipalidad de Lima, ya que, lo mismo viene ocurriendo en la Municipalidad 

distrital de Independencia que tiene como referencia lo establecido en su 

ordenanza N° 080-2004-MDI, que aprueba la ordenanza de salud, salubridad y 
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alimentos. Pues es una directa violación a lo consignado en el artículo 13° de la 

Ley N° 26842 — Ley General de Salud. 

Al respecto la Municipalidad Distrital de Independencia, como parte denunciada, 

sostuvo que la Ley Orgánica de Municipalidades le faculta para regular las 

condiciones de salubridad de los establecimientos comerciales y la facultad de 

expedir carné de sanidad. 

A criterio de la Sala, la normativa sectorial de salud confiere a las municipalidades 

amplias facultades para fiscalizar las condiciones de salubridad e higiene en las 

que elaboran y comercializan los alimentos y bebidas, sin necesidad de requerir 

carné de sanidad, y es a través de ellas que las municipalidades pueden cumplir 

con su facultad de efectuar controles posteriores y permanentes en materia de 

saneamiento, salud y salubridad. 

Es por estos fundamentos que la Sala del INDECOPI interpretó que la 

competencia municipal para expedir esta certificación se limita al supuesto en el 

que los particulares lo solicitan, mas no habilita al gobierno local a exigirla. 

A mi parecer, es claro que los gobiernos locales como las municipalidades tienen 

la facultad que les otorga Estado tanto a través de la Ley Orgánica de 

Municipalidades así como la propia Constitución Política del Perú, de velar por el 

bienestar general de la población. Es así que, por medio del Carnet de Sanidad la 

autoridad competente puede ejercer sus funciones de prevención y control de la 

Salud pública. Ya sea, con el trámite previo para obtener el carnet de sanidad o 

con la posterior fiscalización por parte de los inspectores municipales. 

Otra fuente importante a tomar en cuenta, más que nada como un antecedente 

relevante para nuestra investigación, es la Sentencia del Tribunal Constitucional 

que obra en Expediente N.° 734-2003-AA/TC, de fecha 11 de setiembre de 2003, 

en donde la Asociación de Trabajadores del Mercado Santa Elizabeth interpone 

un Recurso extraordinario contra la sentencia de la Primera Sala Civil de la Corte 

Superior de Justicia de Lima, que declaró improcedente la acción de amparo de 

autos. 

Todo gira alrededor de que Municipalidad Distrital de San Juan de Lurigancho le 

impuso una multa a la la Asociación de Trabajadores del Mercado Santa 
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IV. DISCUSIÓN 



Para Bernal, la discusión de resultados de la investigación esta enlazada al 

análisis, interpretación y discusión de los posibles resultados obtenidos del 

procesamiento de información, el cual es el aspecto más relevante que se va a 

tener en cuenta en toda investigación; sobre el deben hacer énfasis los jurados 

evaluadores del informe final presentado por el investigador; cabe señalar que las 

implicancias adquiridas coadyuva para realizar futuras teorías e investigaciones 

(2010, p. 222). 

A partir de la investigación realizada, se llevará a cabo la discusión de resultados 

de los objetivos planteados, los cuales han sido validados previamente a partir de 

distintas fuentes que han sido consultadas. Sin embargo, para poder corroborar la 

autenticidad de toda la investigación, es necesario que se analice y se discuta los 

puntos que han sido materia de controversia a lo largo de esta investigación 

Así entonces cuando se planteo como Objetivo General, Hallar la relación entre 

la exigencia del carnet de sanidad con la protección del Derecho a la Salud y al 

trabajo, en la Municipalidad de Independencia. Es a partir de las fuentes 

analizadas que se ha podido corroborar que existe una relación directa del carnet 

de sanidad con el derecho a la Salud. Debemos tomar en cuenta que, el Derecho 

a la Salud es uno de los Derechos fundamentales inherentes a toda persona, pero 

no solo eso, sino que este se va a encontrar íntimamente relacionado con el 

Derecho a la Vida, es tanto así que al verse afectado o vulnerado uno de estos 

derechos, puede traer consigo consecuencias negativas al otro. 

Al respecto, podemos tomar en cuenta lo dicho por León Florián (2014), Quien 

respalda lo señalado por el Tribunal Constitucional Peruano al pronunciarse con 

respecto a la importancia que amerita la protección al Derecho a la Salud, siendo 

este un Derecho fundamental que posee todo individuo en si, como para la 

sociedad en conjunto, el cual se encuentra reconocido por nuestro ordenamiento 

jurídico. Ya que el Derecho a la Salud es un Derecho que poseen todas las 

personas, el cual posee una estricta relación con el Derecho a la vida. 

Es por ello que el Estado en afán de brindar una mayor protección al derecho a la 

salud, le brinda las herramientas necesarias a las municipalidades como órganos 
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de gobierno local para que estos a través de las leyes (Ordenanzas Municipales) 

que emitan, logren tutelar los derechos de las personas. Estas facultades 

otorgadas a las municipalidades se ven tifiadas tanto en la propia constitución 

como en la ley orgánica de municipalidades en cuyos enunciados mencionan que 

las municipalidades son órganos de gobierno local autónomos en materia 

administrativa, política y económica dentro de su competencia. Es por ello, que 

dentro de sus funciones está la de garantizar los derechos de las personas en 

busca de lograr un mejor desarrollo social y bienestar para la comunidad. 

Por lo tanto la exigencia del uso del carnet de sanidad es un mecanismo adoptado 

por las municipalidades para que las personas que manipulan alimentos se 

encuentren aptas para realizar este tipo de actividades, y no cuenten con alguna 

enfermedad que pueda poner en riesgo la salud de las personas. 

A modo de referencia tenemos lo señalado en el Exp. N° 2945-2003-AA, 20/04/04, 

S1 FJ.30. En donde se hace mención, que nuestra Constitución Política del Perú 

vela por la protección del Derecho a la Salud, el cual busca que las personas 

puedan llegar a obtener un estado de plenitud tanto psíquico como físico que 

favorezca su bienestar. Por lo tanto, las personas tienen el derecho de que se les 

proporcione las medidas sanitarias y sociales relativas a la alimentación, vestido, 

vivienda y asistencia médica, correspondiente al nivel que lo permiten los recursos 

públicos y la solidaridad de la comunidad. Como se puede apreciar, las personas 

tienen derecho a gozar de su salud, lo cual se llega a conseguir a partir de que se 

les proporcione las medias "sanitarias y sociales relativas a la alimentación, 

vestido, vivienda y asistencia médica". Todo esto a su vez va a conllevar al 

bienestar y desarrollo de una sociedad. 

Ahora bien con respecto a la relación entre la exigencia del carnet de sanidad con 

la protección del derecho al trabajo, este derecho no se va a ver afectado por la 

exigencia que se le da al carnet de sanidad, puesto que el carnet de sanidad es un 

medio a través del cual aquella persona que manipula alimentos se va a encontrar 

certificada por parte de la autoridad (Municipalidad) para que pueda realizar esta 

actividad sin poner en riesgo la salud e incluso la vida de las personas. Y es que el 
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hecho de que una persona se encuentre enferma, por ejemplo con TBS, no pueda 

estar en contacto directo con los alimentos y luego ser estos ofrecidos al público 

en general, ya que podría traer consigo un contagio masivo de esta enfermedad, 

ya que debemos tomar en cuenta que el derecho a la salud no solo abarca la 

protección de la persona individualmente, sino también el de su entorno familiar 

como el de la comunidad. Por lo tanto, si un consumidor de estos productos 

llegase a enfermarse es obvio que podría llegar a contagiar y poner en riesgo a su 

familia, como también al medio social en donde realiza su vida diaria. 

Ahora, debemos centrarnos en este punto y decir porque es necesario el uso 

obligatorio del mencionado carnet de sanidad, y porque este no afecta el Derecho 

al Trabajo. En primer lugar, las municipalidades buscan regular aquellas 

actividades que realizan las personas cotidianamente, tenemos que tomar en 

cuenta que muchas veces las personas en su afán de querer beneficiarse a ellas 

mismas, aun sabiendo que cuentan con alguna enfermedad contagiosa, van a 

seguir realizando sus actividades día a día de forma normal. Otro sería el caso, si 

las personas tuvieran más conciencia al respecto del daño que podrían ocasionar 

al manipular alimentos en un estado de salud no óptimo, y se acercaran por 

voluntad propia a una municipalidad o a un centro de salud del ministerio de salud 

que también brinda este servicio, para poder tramitar su carnet sanitario como es 

debido. 

Pero lamentablemente vemos que estas cosas en la realidad muchas veces no 

ocurren. Un claro ejemplo son las personas que realizan el comercio ambulatorio 

informal de venta de comida, siendo que en nuestra capital hay un gran número 

personas que no tramitan la autorización correspondiente para poder realizar este 

tipo de actividades. Se podría decir entonces que muchas de las personas que 

consumen alimentos en las calles podrían ser más propensas a contraer una 

enfermedad si es que la autoridad municipal no hace algo al respecto. Por tal 

motivo es que se dan las licencias de funcionamiento y permiso de comercio 

ambulatorio. Pero esto como va a certificar la salud de una persona que manipula 

alimentos. Ya que muchas veces estas personas no cuentan con este documento. 

56 



Entonces vemos cual es la función e importancia que cumple el carnet de sanidad 

en nuestra sociedad, al prevenir casos de la vida cotidiana en donde se puede 

fácilmente vulnerar la salud de los demás. El hecho de que una persona se 

encuentre enferma y quiera trabajar manipulando alimentos, los cuales serán 

consumidos por otras personas. No pasa por el hecho de que se vea afectado el 

derecho al trabajo de estas personas. Ya que esto incluso escapa de los límites 

que encierra la protección del derecho al trabajo en sí. Porque el derecho de una 

persona termina cuando empieza el derecho de otra. 

Asimismo tomando como referencia lo dicho por nuestro entrevistado Rodriguez 

Días, quien considera que, efectivamente debemos de tomar en cuenta que el 

derecho al trabajo es un derecho personal, y estamos hablando del derecho que la 

persona tiene frente al interés público, como lo es el derecho a la salud, por lo que 

es facultad y obligación del estado cautelar este Derecho de todos los ciudadanos. 

En esa medida se debe considerar que debe primar el interés público a efecto de 

preservar la Salud de las personas. 

Ahora bien, si tomamos en cuenta lo dicho por la C.E.B. "Comisión de Eliminación 

de Barreras Burocráticas" de INDECOPI en su Resolución N° 0314-2015/CEB-

INDECOPI y Resolución N° 0501-2010/SC1-INDECOPI, en contra de la 

Municipalidad Metropolitana de Lima y la Municipalidad Distrital de Independencia 

respectivamente. En donde hace referencia que el carnet de sanidad constituye 

una barrera burocrática ilegal que atenta contra el derecho al trabajo. 

Dentro de los fundamentos expuestos por INDECOPI se encuentra el hecho de 

que la exigencia del carnet de sanidad va en contra de lo establecido por la Ley 

General de Salud, ya que esta no faculta a las municipalidades de solicitar el 

mencionado documento a las personas que realizan actividades manipulando 

alimentos u ofreciendo servicios atendiendo al público. La presente ley establece 

que toda persona tiene derecho a que se le otorgue su certificado de salud cuando 

lo considere oportuno. Y que ninguna autoridad pública tiene por que exigir a las 

personas la certificación de su estado de salud, carné sanitario, carné de salud o 

documento similar para poder realizar actividades profesionales, de producción, 
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comercio o afines. Entonces vemos que el carnet de sanidad pasa más a ser de 

carácter facultativo para aquellas personas que lo solicitan, restándole la potestad 

que poseen las municipalidades como autoridad competente para exigir el uso 

obligatorio de este documento, sin el cual no se podría llevar a cabo de la misma 

manera la labor de fiscalización realizada por cada municipalidad en su afán de 

evitar que aquellas personas que manipulan alimentos y posean algún tipo de 

enfermedad que pueda ser transmisible mediante este medio, sigan ejerciendo su 

labor hasta no regularizar su situación, de modo tal que no ponga en peligro el 

bienestar general de los demás. Asimismo cabe resaltar que, según la propia Ley 

General de Salud establece que las entidades de la administración pública como 

las municipalidades están facultadas para controlar aspectos sanitarios y 

ambientales, ya que son parte de sus funciones controla el aseo higiene y 

salubridad; así también organizar y promover las medidas preventivas a fin de 

evitar la transmisión de enfermedades. Por lo cual vemos que existe una clara 

contradicción dentro de la misma Ley General de Salud limitando las funciones 

que debería realizar los municipios sin ninguna restricción ya que cumplen con sus 

deberes y obligaciones previamente establecidas en nuestro ordenamiento 

jurídico. 

Otro de los fundamentos expuestos por la C.E.B es que el carnet de sanidad va a 

restringir el Derecho al trabajo de las personas que manipulan alimentos si es que 

no contaran con el mencionado documento que los autoriza a realizar este tipo de 

actividad. Sin embargo, como ya se mencionó líneas arriba el mencionado carnet 

de sanidad no limita el derecho al trabajo sino que asegura que esta actividad de 

manipulación de alimentos sede de tal manera que no afecte el derecho de las 

demás personas. Es importante recalcar lo menciona por nuestro entrevistado el 

Dr. Lombardi quien señala que el hecho de que se exija el carnet de sanidad 

simplemente para que se pueda realizar una actividad económica poniendo de 

ante mano la salud de los usuarios en nada limita el derecho al trabajo, ya que si 

se cumple con esa condición uno es libre de ejercer su trabajo, es más ningún 

derecho es absoluto. Asimismo, debemos tomar en cuenta cual es la naturaleza 

de este servicio brindado, en este caso la manipulación de alimentos, que trae 
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V. CONCLUSIONES 



Primero.- 

Con esta investigación se ha demostrado que, el carnet de sanidad es una 

medida de prevención para garantizar la salud pública. Y que su exigencia 

obligatoria busca evitar el contagio de enfermedades que se trasmiten a través de 

la manipulación de alimentos. 

Segundo.- 

La exigencia del carnet de sanidad, no limita el derecho al trabajo de las personas 

que manipulan alimentos, puesto que el carnet de sanidad tiene una finalidad 

concreta de prevención, control de la salud e higiene; por lo tanto no constituye 

una barrera burocrática para el acceso al trabajo, tomándose en cuenta la 

naturaleza de la actividad a realizarse. 

Tercero.- 

El carnet de sanidad es el único medio a través del cual la autoridad sanitaria 

municipal puede llegar a verificar el estado de salud de aquellas personas que 

manipulen alimentos como parte de una actividad laboral. Por lo tanto, es 

importante que su exigencia siga siendo obligatoria, para garantizar la salud de 

aquellas personas que son consumidores de estos productos. 
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VI. RECOMENDACIONES 



Primero.- 

La ley general de salud debe establecer la exigencia obligatoria del carnet de 

sanidad para todas aquellas personas que brinde servicios manipulando 

alimentos. Como un medio para proteger y o garantizar la salud pública; como 

derecho humano fundamental reconocido por la constitución política del estado. 

Segundo.- 

La Gerencia de Fiscalización y Control Municipal Distrital de la Municipalidad de 

Independencia deberá contar con un comité especializado que se encargue de 

fiscalizar única y exclusivamente el cumplimiento del uso obligatorio del carnet de 

sanidad a todas aquellas personas que manipulan alimentos como una actividad 

laboral. Dado que se le debe dar prioridad a la salud pública. 

Tercero.- 

La Municipalidad Distrital de Independencia deberá realizar campañas de 

consentisación social con respecto a aquellas enfermedades que puedan ser 

transmitidas a través de la manipulación de alimentos. Con la finalidad de lograr 

que los vecinos del distrito al momento de consumir algún alimento soliciten que 

las personas que los atienden cuenten con su respectivo carnet de sanidad. Y de 

no ser el caso denunciar ante la autoridad sanitaria municipal para que se 

proceder a imponer la sanción correspondiente. 
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Anexo 2 Validación de Instrumento de Recojo de Información — Salinas Ruiz 
Henry Eduardo 

InIN1RS1bA0 CESAR VATLIJI. 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 
L DATOS GENERALIVI 
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Anexo 3 Validación de Instrumento de Recojo de Información — Vildoso 

Cabrera Erick Daniel 

UNIVERSIDAD CESAR VALLE» 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 
L DATOS GENERALES 

1.1. Apellidos y Nombres.  \•/,~ 	E 4 1)1k.,,j  
12. Cargo e institución donde labora' 	  
1.1 Nombre del instrumento motivo de evaluación:  1.-11-44 	-54-4.4;r1kr 	  

1.4. Autor(A) de Instrumento:..c~é  c-V.4.~  ..»4'  52.3•1?... 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

CRITERIOS 1 	INDICADORES 
INACEPTABLE 
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Anexo 4 Validación de Instrumento de Recojo de Información — La Torre 

Guerrero Angel Fernando 

11 UNIVERSIDAD CÉSAR mi. EJO 

VALIDACIÓN DE INSTRUNIENTO 
DATOS GENERALES ) 

1.1. Apellidos y Nombres:. al,' 1/C*111 	Len-2 LO ..44.16CL 	rtA.44 

1.2. Cargo e institución donde labora. 	  

1.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación' 	  

1.4. Autor(A) de Instrumentoi.et 	 Cdfl.,-  -5 	  
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Esta 	adecuado 	a 	las 	leyes 	y 
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3 ACTUALIDAD 
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Vi 

4. ORGANIZACIÓN Existe una organización lógica. 
if 
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IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN : 	 E.-777.771 
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Anexo 5— Entrevista a Roberto Javier Lombardi Tapia 

GUÍA DE ENTREVISTA 

UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO 

TÍTULO 

"Exigencia del carnet de sanidad en la protección del derecho a la salud y al 

trabajo, en la municipalidad de independencia" 

Entrevistador: Carrasco Urbano José Carlos Jesús 

Entrevistado: Sr. Roberto Javier Lombardi Tapia 

Cargo: Gerente de Secretaría General Institución: Municipal de Independencia 

OBJETIVO GENERAL: Hallar la relación entre la exigencia del carnet de 

sanidad con la protección del Derecho a la Salud y al trabajo n la Municipalidad 

de Independencia. 

1. Para Ud. ¿El carnet de sanidad tiene que ser exigible para proteger el derecho 

a la salud y al trabajo de las personas? 

Debe ser exigible en el sentido de que permita a una persona realizar algún tipo 

de actividad que esté netamente relacionado a la preservación de la salud, si bien 

es cierto ahora existe una controversia entre lo que señala las municipalidades, 

que dentro de sus procedimientos dice que se debe contar con el carnet de 

sanidad para la realización de una actividad, y por otro lado la postura de indecopi 

en haberlo señalado como barrera burocrática ilegal la exigencia de este carnet 

de sanidad para la prestación de una actividad, pero esto no quiere decir que la 
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municipalidad a final de cuenta renuncia a este derecho que tiene de supervisar 

vigilar controlar aquellos aspectos que están por encima incluso de un tema de 

formalidad. 

2. Para Ud. ¿Cuál es la importancia del carnet de sanidad? 

El carnet de sanidad es importante no solamente con el tema relacionado a la 

prestación de una actividad laboral, si no básicamente para la preservación de la 

salud de las personas, en este caso que puedan consumir algunos alimentos. Uno 

de los derechos que protege la constitución es el derecho a la salud y la vida, y 

bajo ese concepto nosotros tenemos que tener presente que el Estado tiene que 

generar mecanismos con los cuales cautele este derecho básicamente 

constitucional, de ahí desde mi punto de vista es donde nace la importancia de 

contar con un carnet de sanidad. 

3. Para Ud. ¿Cuál es la importancia de la protección del derecho a la Salud y al 

trabajo? 

Es sumamente importante brindarle la total protección a todo Derecho 

fundamental de una persona, Es por ello que el Estado está en el deber y 

obligación, de respetar y hacer cumplir cabalmente los derechos humanos, los 

cuales no solo se encuentran tipificados en nuestra constitución sino también en 

normas y leyes internacionales que garantizan el bienestar y una vida digna de las 

personas. 

4. ¿Ud. está conforme con la exigencia del carnet de sanidad? 

Claro para mi es importantísimo, porque nosotros si bien es cierto nadie está 

queriendo impedir una actividad económica, pero también los derechos como 

sabemos no son absolutos. Siempre va a existir una ponderación de derechos y 

va a primar siempre el que esté por encima del otro, en este caso el Derecho a la 

Salud y la Vida. 

OBJETIVO ESPECIFICO 1: Establecer la variación entre la exigencia del 

carnet de sanidad con la protección del derecho a la salud, en la Municipalidad 

de Independencia. 
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OBJETIVO ESPECIFICO 2: Determinar la variación entre la exigencia del 

carnet de sanidad con la protección del derecho al trabajo, en la Municipalidad 

de Independencia. 

9. Para Ud. ¿Cómo repercute el carnet de sanidad en la protección del derecho al 

trabajo? 

Una cosa no tiene nada que ver con la otra, el hecho de que se exija el carnet de 

sanidad simplemente para que se pueda realizar una actividad económica 

poniendo de ante mano la salud de los usuarios en nada limita el derecho al 

trabajo, ya que si se cumple con esa condición uno es libre de ejercer su trabajo, 

es más ningún derecho es absoluto. 

10. Ud. Considera. ¿Que mientras más exigible es el carnet de sanidad, existe 

menor protección del derecho al trabajo? 

Con la exigencia del carnet de sanidad no se está menoscabando el derecho al 

trabajo, al contrario se está cautelando que esa actividad con ese servicio sea 

brindado de la mejor manera. 

11. Ud. Considera. ¿Que el carnet de sanidad impide el derecho al trabajo? 

Para nada, ya que como lo he dicho anteriormente ningún derecho es absoluto, y 

el hecho de que se solicite la exigencia del carnet de sanidad va a garantizar la 

salud tanto de las personas que manipulan alimentos, como aquellos que van a 

ser los consumidores de estos alimentos. 

12. Para Ud. ¿El derecho al trabajo tiene que ser garantizado? 

Absolutamente, pero eso no quiere decir que la exigencia del carnet de sanidad 

limite el ejercicio de este Derecho. 

Z1  CE NCEPENCENCIA 
1...¿CT/4114 EERAL 

Y 'FIRMA 
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Anexo 6 — Entrevista a Magin Rosi Pinaud Chavez 

UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO 
-W 

GUÍA DE ENTREVISTA 

TÍTULO 

"Exigencia del carnet de sanidad en la protección del derecho a la salud y al 

trabajo, en la municipalidad de independencia" 

Entrevistador: Carrasco Urbano José Carlos Jesús 

Entrevistado: Sr. Magin Rosi Pinaud Chavez 

Cargo: Gerente de Asesoría Legal 	Institución: Municipal de Independencia 

OBJETIVO GENERAL: Hallar la relación entre la exigencia del carnet de 

sanidad con la protección del Derecho a la Salud y al trabajo n la Municipalidad 

de Independencia. 

1. Para Ud. ¿El carnet de sanidad tiene que ser exigible para proteger el derecho 

a la salud y al trabajo de las personas? 

El carnet de sanidad debe ser 100% obligatorio y exigible, tanto para la protección 

de la Salud como para el trabajo de las personas, si bien es cierto existe la 

opinión de que el carnet de sanidad es un barrera burocrática. Esta afirmación se 

encuentra sujeta a que la exigencia del carnet de sanidad imposibilita a algunas 
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De hecho que el carnet de sanidad como ya se ha mencionado anteriormente es 

importante para garantizar el derecho a la salud pública. Y sí se diera el caso, de 

que este ya no fuese exigible a las personas que manipulan alimentos, Podría 

traer consigo consecuencias muy desfavorables para la salud de la población. 

6. Ud. Considera. ¿Que mientras más exigible es el carnet de sanidad, existe 

mayor protección del derecho a la salud? 

Sí, porque a través del carnet de sanidad se va a certificar el estado de salud de 

una persona. Ya que al exigir el mencionado carnet, las personas tienen que 

pasar previamente por exámenes médicos de sangre, pulmones, esputo, 

entonces con eso se detecta si la persona se encuentra apta o no para poder 

manipular alimentos, en caso de que no se encontrara apta se le deniega el 

carnet, y esta es una forma de prevenir el contagio de enfermedades. 

7. Ud. Considera. ¿Que el carnet de sanidad garantiza la protección del derecho 

a la salud? 

El carnet de sanidad puede que no de una garantía al 100% como se quisiera, 

pero de todas manera puede aminorar un riesgo en la salud de cualquier persona, 

así como de prevenir una plaga por el contagio de una enfermedad presente en 

los alimentos. En todo caso es el Ministerio de Salud el encargado de prevenir 

que ocurra toda esta situación, así como también las municipalidades a través de 

su labor de fiscalización. 

8. Para Ud. ¿El derecho a la salud tiene que ser garantizado? 

Por supuesto, que el derecho a la salud tiene que ser garantizado, siendo este un 

derecho constitucional. Asimismo, el órgano encargado de velar por la protección 

de este derecho es directamente el Ministerio de Salud. Mientras que las 

municipalidades como la de Independencia a través de su potestad fiscalizadora 

puede intervenir poniendo multas administrativas como una Resolución de 

Sanción, en el afán de prevenir se vea vulnerada la salud de las personas. Y en el 

caso del carnet de sanidad si la persona no contase con este documento es una 
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12. Para Ud. ¿El derecho al trabajo tiene que ser garantizado? 

El derecho al trabajo como un derecho constitucional siempre va a estar en lo 

posible garantizado, pero el hecho de exigir el carnet de sanidad de forma 

obligatoria para toda aquella persona que manipula alimentos no llega a vulnerar 

este derecho. 

MUNICIPA11,4 	DENCIA 
GERENC 	SES • • IA LEGAL 

Abug. MAGIN RO- PINAuD cHAVEZ 
GLREN IE 

NOMBRE Y FIRMA 
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2. Para Ud. ¿Cuál es la importancia del carnet de sanidad? 

El carnet de sanidad certifica la salud e higiene de una persona, para saber si se 

encuentra en óptimas condiciones para desarrollar sus actividades en su centro 

de labores en donde manipulan alimentos y/o expenden productos atendiendo al 

público. Asimismo, el carnet de sanidad es importante en la medida que es un 

medio a través del cual la municipalidad puede realizar su labor de fiscalización 

3. Para Ud. ¿Cuál es la importancia de la protección del derecho a la Salud y al 

trabajo? 

Ambos son derechos sumamente importantes, los cuales deben trabajar de la 

mano, porque toda persona tiene derecho a trabajar sabiendo su estado de salud, 

a fin de que no ponga en riesgo la salud de los demás. 

4. ¿Ud. está conforme con la exigencia del carnet de sanidad? 

Sí, que el carnet de sanidad debe ser exigible porque nos da mayor seguridad de 

saber si una persona se encuentra en buenas condiciones de salud o si posee 

alguna enfermedad contagiosa. Por otro lado, la Municipalidad de Independencia 

emitió la Ordenanza N° 080-2004-MDI que aprueba la ordenanza de salud, 

salubridad y saneamiento municipal, con la finalidad de proporcionar un mayor 

control sanitario en distrito. 

OBJETIVO ESPECIFICO 1: Establecer la variación entre la exigencia del carnet 

de sanidad con la protección del derecho a la salud, en la Municipalidad de 

Independencia. 

5. Para Ud. ¿Cómo repercute el carnet de sanidad en la protección del derecho a 

la salud? 
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Va a ser un mecanismo eficaz para poder prevenir el contagio de enfermedades, 

que pueden ser ocasionadas por aquellas personas que manipulan los alimentos 

y ofrecen estos servicios atendiendo al público en general. 

6. Ud. Considera. ¿Que mientras más exigible es el carnet de sanidad, existe 

mayor protección del derecho a la salud? 

Por supuesto, en esta medida es que el carnet de sanidad es un mecanismo 

completo para poder preservar esta función del Estado, que es velar por la salud 

pública. 

7. Ud. Considera. ¿Que el carnet de sanidad garantiza la protección del derecho 

a la salud? 

El carnet de sanidad no tendría una garantía total en la protección de la salud, 

pero por lo menos sería un elemento de prevención para evitar la trasmisión de 

enfermedades. 

8. Para Ud. ¿El derecho a la salud tiene que ser garantizado? 

El Derecho a la salud al ser un derecho constitucional protegido, tiene que ser 

100% garantizado así sea al mínimo. Y las municipalidades como órganos 

competentes del Estado tienen la potestad para salvaguardar la protección de 

este derecho fundamental. 

OBJETIVO ESPECIFICO 2: Determinar la variación entre la exigencia del 

carnet de sanidad con la protección del derecho al trabajo, en la Municipalidad 

de Independencia. 

9. Para Ud. ¿Cómo repercute el carnet de sanidad en la protección del derecho al 

trabajo? 

El carnet de sanidad no va a repercutir en el derecho al trabajo, ya que este 

documento no es un requisito previo para obtener una licencia de funcionamiento 

y ejercer la actividad que corresponde. 
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Anexo 10 — Guía de Análisis Documental 

0314-2015/CEB-INDECOPI 

31 de Julio de 2015 

EXPEDIENTE N° 000079-2015/CES 
DENUNCIADA 	MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA 
DENUNCIANTE : SUPERMERCADOS PERUANOS S.A. 
RESOLUCIÓN FINAL 

SUMILLA: Se declara que constituye barrera burocrática ilegal la exigencia de 
portar como documento personal e intransferible, carnés de salud para todas 
aquellas personas que brinden servicios atendiendo al público y/o manipulando 
alimentos, establecida en el articulo 5° de la Ordenanza N° 141.MML. 

La exigencia dispuesta por la Municipalidad Metropolitana de Lima contraviene 
lo dispuesto en la Ley General de Salud en tanto la mencionada norma prohibe 
expresamente la exigencia por parte de cualquier autoridad de portar el carné 
sanitario como requisito indispensable para la realización de actividades dentro 
de un establecimiento de cualquier naturaleza, sea industrial, comercial o de 
servicio. 

Se dispone la inaplicación, al caso en concreto de la denunciante, de la barrera 
burocrática declarada ilegal, de acuerdo a lo establecido en el articulo 48° de la 
Ley N° zI444, Ley del Procedimiento Administrativo General. ti incumplimiento 
de lo resuelto podre ser sancionado de conformidad con lo dispuesto en el 
inciso a) del artículo 2681S° del Decreto Ley N° 25868. 

La Comtsión de Eliminación de Barreras Burocráticas: 

ANTECEDENTES: 

A. La denuncia: 

Mediante escritos presentados el 24 de marzo y 7 de mayo de 2015, 
Supermercados Peruanos S.A. (en adelante, la denunciante) interpuso denuncia 
contra la Municipalidad Metropolitana de tima (en adelante, la MML), por la 

1/19 

M-CEB-02/1E 
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(v) La ilegalidad de exigir los c,amés de salud ha sido confirmada en anteriores 
pronunciamientos por el Tribunal del Indecopi. conforme se aprecia en las 
Resoluciones N° 0640-2014/SDC-INDECOPI y N° 0641-2014/SDC-INDECOPI. 

(vi) Ld istaplicaeión y desu.ntuurriteiitu del dtlic.:ulu 13" de tu Ley N" 26842, Ley 
General de Salud genera cargas y sobre costos ilegales, obstaculizando el libre 
desarrollo de sus actividades económicas, vulnerando el artículo 90  del Decreto 
Legislativo N° 757. Ley Marco para el Crecimiento de la Inversión Privada. 

(vii) En caso se declare fundada la denuncia. la Comisión de Eliminación de Barreras 
Burocráticas (en adelante, la Comisión) debe ordenar la inaplicación de la 
barrera burocrática declarada ilegal y/o carente de razonabilidad en el presente 
procedimiento. 

B. Admisión a trámite: 

3. 	Mediante Resolución N° 0184-2015/CEB-INDECOPI del 15 de mayo de 2015. la 
Comisión resolvió, entre otros aspectos3. admitir a trámite la denuncia y se le 
concedió a la MML un plazo de cinco (5) días hábiles para que formule sus 
descargos. Dicha resolución fue notificada a la denunciante. a la MML y al 
Procurador Público de la MML el 21 de mayo de 2015. conforme consta en los 
cargos de las Cédulas de Notificación°. 

C. Contestación de la denuncia: 

Resolución te 01114-2016KEUNITECOPI 
.1tESUE LIJE 

T1100•10: dedeo., corto medida eautetar que le Atenlcipekled Velrepoltené de Lime re abeiende de *pide" a Supe-mercadas 
~nos S.A. Mata que te ~a* en Poma definiese le ilegaided o rezedebIkled de do doelked1 Cervera tmoe•ellea. I+ eweecra 
de pea. ~o ~Mb peveavi I e Intrenaledide. carnés dr salud para Wad apioles persones Gert tIde,  aenécos 
~ende el púbico pele 11~d0 ederrefee, evetedadzade en el láVtitalb 5.  de 44 ~IR 141-44111_ 
1 .1" 

Cédulas de 140•11cisciOn N 1344•2015/C£8 (despda a fe denisinandel. N 1345-2019CE8 (dira • la laf..1,1 y 	1346-201510EB 

ortos al Procurador Petate de Is MAL) 
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(vii) En materia de salud pública, la Municipalidad cuenta con diversas facultades y 
funciones vinculadas con la protección de la ciudadanía y la salubridad pública, 
dentro de las cuales se encuentra la posibilidad de expedir el carné sanitario. 

(viii) El carné de sanidad es un medio eficaz para la prevención y el control de la 
salud e higiene de las personas que prestan diferentes servicios de atención al 
público: por lo tanto, las disposiciones de la Ley General de Salud deben 
complementarse con lo prescrito en la Ley N° 27972. 

(ix) La Municipalidad señaló que Lima metropolitana, al ser una urbe de más de ocho 
millones de habitantes, requiere una autoridad sanitaria que vele por la 
protección de la salud. 

(x) Existen alrededor de 43 000 niños y niñas menores de 5 años afectados por la 
desnutrición crónica, como consecuencia de enfermedades diarreicas y 
enfermedades transmitidas por alimentos, debido a la falta de higiene en su 
manejo y preparación. 

(xi) La Ley N° 26842, Ley General de Salud fue emitida con anterioridad a la Ley N° 
27783, Ley de Bases de Descentralización y la Ley N°  27658, Ley Marco de la 
Modernización de la Gestión del Estado, las cuales establecen la 
responsabilidad de los gobiernos locales (como es el caso de la MML) en 
materia de salud, salubridad y cuidado del medio ambiente, con lo cual todas las 
municipalidades tienen competencia para otorgar el carné de salud. 

(mi) De acuerdo con la Ordenanza N° 1751. publicada en el diario oficial *El Peruano" 
el 14 de diciembre de 2013, la Gerencia de Salud está encargada de llevar a 
cabo el control del estado de salud de aquellas personas que brindan servicio al 
público y/o tengan contacto con productos destinados al consumo humano. En 
cumplimiento de las funciones mencionadas, ofrece el servicio de acreditación 
de salud de las personas que brindan servicios a la población, con la finalidad de 
evitar la transmisión de enfermedades infectocontagiosas. 

(xiii) La exigencia de certificación de un estado de salud no constituye un requisito 
para el ejercicio de actividades económicas. La exigencia de un carné de 
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11. Por lo tanto, al haber quedado daro que la evaluación que se 
realizará en el presente caso se refiere a la legalidad y/o razonabihdad de las 
medidas denunciadas, mas no a su constitucionalidad, corresponde desestimar 
el argumento vertido por la MML en el extremo analizado. 

C. 	Cuestión controvertida: 

12. Determinar si la exigencia Impuesta por la MML de portar carnés de salud para 
todas aquellas personas que bnnden servicios atendiendo al público y/o 
manipulando alimentos, establecida en el articulo 5° de la Ordenanza N° 141-
MML. constituye una barrera burocrática ilegal y/o carente de razonabilidad. 

D. 	Evaluación de legalidad: 

13. De acuerdo con el articulo 83°  de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, las municipalidades provinciales'°  están facultadas a establecer 
normas respecto del acopio. distnbución. almacenamiento y comercialización de 
alimentos y bebidas: encontrándose las municipalidades distritales y provinciales 
(con respecto al distrito Cercado) facultadas para otorgar licencias para la 
apertura de establecimientos comerciales, industriales y profesionales, así como 
para controlar el cumplimiento de las normas de higiene y ordenamiento del 
acopio. distribución, almacenamiento y comercialización de alimentos y bebidas 
a nivel distntal, conforme a la normativa provincial: 

Al respecto, cabe groom( due si bien arntres despessicsares se encuentran dentro de las /saetadas otorgadas a las 
muredeelidades deateedes, de acusado a lo depuesto en el articulo 3 de la Ley Orgánica de Municipalidades. kris munpalidades 
pntsváncieleelasascompetencias deldtaies dentro de la zona del Cascado oconseendida deriro de s. provincia 
Ley ásenla" de Yeadelpelidedle. Ley le Ven 
Arecsde 3.- Jorledleekin y Reglaseees Eassedeles 
Las Muniopsidedee se diseálcan en knedn be SU frokedlexión y égfnen ~pecad, en /as ~enes. 
En función de su jusediccien. 
1. La MIK proareeel. sobre el tentare de la rascadera rabel/Ida y el dirseaci del tentado 
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3.5 Normar. regular y otorgar autonzawnes. derechos y licencias. y reakzar la 
fiscalización de 
( - 

3.6.4 Apertura de establecimientos comerciales. indusInades y de actividades 

profesionales de acuerdo con la zonificación ( 

15. Como se puede apreciar, a tenor de la normativa nacional, las municipalidades 
provinciales cuentan con competencias para regular las normas respecto del 
acopio, distribución, almacenamiento y comercialización de alimentos y bebidas: 
asimismo, en la circunscripción del distrito del cercado cuentan con 
competencias para regular lo relativo al trámite de otorgamiento de licencias de 
funcionamiento. Dicha competencia incluye la posibilidad de que las 
municipalidades (en cuestiones especificas, detalladas en la Ley N°  27972), 
regulen aspectos relativos al funcionamiento de los establecimientos, tales como 
la salubrIdad, salud. entre otros. 

16. Respecto de esto último, el numeral 3.5) del artículo 80° de la Ley N°  27972 
establece lo siguiente: 

Artículo 80..- Saneamiento, Salubridad y Salud 
Las municipalidades. en n'arena de saneamiento, salubridad y salud. ejercen las siguientes 
funciones. 

(-. 
3. Funciones especificas exclusivas de las municipalidades &sir:tales: 

(-, -) 
3.5. Expedir carnes de sanidad 
(El subrayado es nuestro) 

17. De la normatividad mencionada se desprende que las municipalidades realizan 
un conjunto de acciones destinadas a bnndar un ambiente adecuado al 
ciudadano, las cuales encuentran su sustento, entre otras, en las facultades 
asignadas a las municipalidades en materia de saneamiento, salubridad y salud. 

18. Una de las facultades o funciones especificas exclusivas de las municipalidades 
está dada para regular y controlar el aseo, higiene y salubridad en los 
establecimientos comerciales. industriales, viviendas, escuelas, piscinas, playas 
y otros lugares públicos locales. 
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19. Si bien las municipalidades cuentan con facultades en materia de saneamiento. 
salubridad y salud, éstas deberán ejercerse observando la legislación vigente". 
teniendo en consideración que la autonomía política, económica y administrativa 
municipal deberá ceñirse a lo dispuesto a una estructura general como es el 
Estado y el ordenamiento juridico nacional", evitando, de esta manera, una 
superposición de funciones. En consecuencia, la actuación municipal consistente 
en la exigencia de un carné de salud no puede ser contraria a lo establecido en 
el ordenamiento jurídico. 

20. Si bien Id MML ilKjitú eii sud desuat gus que posee eil11.0110711fd 

económica y administrativa para regular en materia de salud'''. el Tribunal 
Constitucional ha considerado que la autonomía dada a las Municipalidades 
debe respetar la estructura general de la cual forma parte. Tal como lo ha 
señalado en la Sentencia recaída en el Expediente fsr 00015-2005-Al/TC 

'Este Tribuna/. en la sentencts recaida en el Exp, 0012-1996-lfrC. na  precisado el 
caracter nrstnngido del concepto de autonomía de los órganos creados por la 
Constitución. estableciendo que (..,) la autonomía es la capacidad de autogobierno 
para desenvolverse con libertad y discrecionalidad. pero sin dejar de Pertenecer a una 
estructura crerteral de la cual en todo momento se forma parte, y Que está  
representada no solo por el Estado sino por el ordenernlente rund100 Que rige a  este-- 
En ese sentido, debe entenderse due dicha autortomia debe ser ejercida del marco 
constitucional y legar  (Énfasis ahadido) 

12 
Ley re 7772, Ley Organice be Municipalieddes 

Articulo 7r..514eci6n • las hormas tecoicas y daufure 
El Sardas de les competereses y /victorees especificas de les muredpaldedes te realeza de COMOrteided y coO suteoán a 

las normas lécrecse sobe la matera 
3 

Tal como ha seralado el Tribuna/ Conditucácseal es le Seremos recaída es d Esp. 00015-2005•AITTC. 
'Este Tribrol, en la sentencie recabo en al Eso 0012-1996iMr, he meosado el cdecser 
reatrindeo de, 	concepto de asicreasie de Jos d'orce creados por be CossebroOn. 
sestatesciendo que 1_4 d miemateee el la cepimicted b mienembh ella ceimodad de autogobierno 
pere deadeekerie eco letedett y dlacrecitaraidad, Pese as ditilet de Pertenecer a ‘rnit esiftletaift 
pnersi de la oder fel lado ~mente *e terne pele, y que die repreasendde eo solo no,  el Edad° 
*no be al retendosento Adato que rti ;e a este. Es) mmt senado debe entenderse que dcha 
autonomía debe ser ~de Med° dar merco cons~ ytegor. 

I 4 
Articulo 190 de la Canaleuctem Politica dei Estado, el cual señala que. "Las Alb~deelles Prowneares y Detlietes sor los 
degrande ~eme tent Menee ~Me pollee aconCereca y sdrolnidnolivit en be rolotos dé su ~pMenoe, " 
Adifeses°, el artículo 196' selatilsee dedeo de dichas competencias "(...)cteeisholer y regidor eakidedeS YO serricos re 
madife de educará" Mg ellebrida, ammeesiebta medio embleitee, sustentabilded de loe recursos nahaides. ~ole 
o:aleche, tecidebbn y lellnalb turilarro. tonsen~ cle monraissifee areueolkeicoa e histddcoa cultura, recreets94 y ~te 
~kerne • b Ley'. 
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28. Asimismo, indicó que si bien la Ley General de Salud (publicada en el Diario 
Oficial "El Peruano" el 20 de julio de 1997) dispone que ninguna autondad 
pública puede exigir a las personas certificación de su estado de salud, carné de 
salud o documento similar como condición para el ejercicio de actividades 
económicas; mediante la Ley de Bases de la Descentralización (publicada en el 
Diario Oficial "El Peruano" el 17 de julio del 2002) y la Ley N° 27658. Ley Marco 
de la Modernización de la Gestión del Estado (publicado en el 17 de enero de 
2002). se otorgan competencias a la Municipalidad para regular en materia de 
sanidad, salubridad y cuidado del medio ambiente_ 

29. De lo expuesto por la Municipalidad, se infiere el cuestionamiento al cese de los 
efectos jurídicos del articulo 13° de la Ley General de Salud; ello debido a que, 
según lo alegado por la MML, existen dos leyes posteriores - sobre 
responsabilidades y exigencias en materia de salud por los gobiernos locales y la 
Municipalidad - que determinarían el cese de los efectos jurídicos del articulo 
13° de la Ley General de Salud: (i) La Ley de Bases de la Descentralización: y. 
(ii) la Ley Marco de la Modernización de la Gestión del Estado. 

30. En este punto, es necesario precisar que respecto del presunto cese de los 
efectos jurídicos del articulo 130  de la Ley General de Salud mediante la Ley N° 
27658. Ley Marco de la Modernización de la Gestión del Estado. la MML no 
presentó argumentos que permitan sustentar tal aseveracióntg. 

31. En ese sentido, esta Comisión solo se pronunciará sobre la afirmación efectuada 
por la MML respecto del presunto cese de los efectos jurídicos del articulo 130  de 
la Ley General de Salud mediante la La Ley de Bases de la Descentralización. 

Toda ~In conserada en la legialecnn national Q..* higa referencia á los gobiernos reloneles, leertiende 
también lecha a dOnis municsealidad, en lo que nrsuef acatable. 
1...) 
Competercaas de los Gobiernos Regionales 
Articulo 3E.• 

PI Salud Pública_ 

19 
La Ley ar 27.651, Ley Marco de la MoSerreltattión de le Geelben del Ealado tiene cono objeto lea precio:os y la bese legal para 

inicias el orcceso de modeenizscidn de las gemido del Edad°, en todas sus instatancries e d'estancias. De la lectura de la ley ro se 
oteen& regulación algurui en melena de expedición de carne de salud poi parte de les rriunlooelidades provinciales yo &sedales. 
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32. En el presente caso no existe incompatibilidad entre lo que atañe al articulo 13° 
de Ley General de Salud y las competencias otorgadas a la Municipahdad 
mediante la Ley de Bases de la Descentralización, toda vez que que si bien la 
MML cuenta con competencias en materia de salud pública, esta atribución no 
debe ser interpretada de manera irrestricta. sino a la luz de las demás normas 
que conforman el ordenamiento jurídico, es decir, se debe efectuar una 
interpretación sistemática, tomando como referencia la Ley General de Salud, 
evitando, de tal modo, una superposición de funciones, circunstancia que 
permite afirmar una vez más que la actuación municipal consistente en la 
exigencia de un carné de salud no puede ser contraria a lo establecido en el 
ordenamiento jurídico. 

33. Por lo expuesto, de una interpretación sistemática de la Ley General de Salud 
con todas las normas que regulen la materia de salud, puede concluirse que la 
prohibición de exigir el carné de sanidad a los particulares no pone en riesgo la 
salud de las personas. y no afecta las competencias municipales en esta 
materia. 

34. La MML ha manifestado que las disposiciones de la Ley General de Salud 
citadas no establecen limitaciones taxativas para el ejercicio de sus funciones de 
control y prevención de la salud pública, siendo que se protege un interés 
colectivo que no puede supeditarse a un interés individual a desarrollar 
actividades económicas. 

35. De la revisión del artículo 13°  de la Ley General de Salud, se colige que si bien 
se prohibe exigir la presentación de un carné de sanidad como condición para el 
ejercicio de actividades económicas, ello no significa una eliminación del carné 
de salud, por cuanto dicha norma establece el derecho de toda persona a 
obtener el carné de sanidad, que será expedido por la MML cuando la persona lo 
solicité°, lo que, en ningún supuesto. supone una facultad de la MML a exigir la 
obtención de un carné sanitario. Al respecto, es preciso mencionar que las 
normas en materia de salud2' privilegian una fiscalización y control posterior en 

Ley le 211142. Ley General 6e sarud_ 

Decreto Levistailva W 11:162, Ley de Inocuidad de ket arunerdoe 
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el desarrollo de actividades dentro de un establecimiento de producción. 

La Vigillencia Sanarla esta a cargo de le Aula/dad Sanitaria litricipal ~come a lo establecido e el Articulo 2 de la ~ente 
Norma 511~411: para lo cual »e etecluarán inspecdcrres sarabrias inopinadas y. de ser el caso, a e 'enlato* una Ken» de 
rnueslrasi de be alirnenáza, bebidas y auperecies. para determinar los Gravaos lacrobtológizas de nigerne e Inocuidad (Aneto 2 de 
la presente Norma Smataria). 
En el artzedo che Molando Untarle debe ~ame lis eiglents: 
1. Se Merará con un dogneallco gánamela para eveluar laa Condicionas sanitarias de mayor riesgo que serán calificadas *alzando el 
instrumenta 'Ficha para la balitar:ion Sanlaita de Rastauciviles y Servicios AlineS" (Allem 3 de la Presente NO/me Sereilleral El 
diagndelica ~ataco estará ctereMearientsclo pos un ~MI microbialógicode pe< lo n'ende 0/ ~era de ameraos de maya 
rasgo, 01 muestra de las manos de un manipulaclor de *árenlos y 01 muestra de los llenada:a o superticle de »ab*. El muestreo 
y ~ás puede ser realizarlo por cualquier labcralorto adlortzado. 
2. Les plazos para las mejoras, torreccares yapb:acdn de be Buenas Practicara de klarniculación de los Alimentos y de lot 
Pnrgren.a. 	uistenr ae, 	 •err.s.yentode obsertmzurce out Jebe ~.01 e4 estato1e,i.itendu 	ws de 
caráctet razonable y taxi establecrlos por la Autoridad Sanarla Municipal. 
3. La Ablandad Sarniesrts Municoat trecel.Wre a realizo« Yr ~las de inapeccidc pata ta Viglerzia Satiteria sp/Mando 
la misma licita utilizada para el diagnóstica 
'ficiNit para la Evalustillm Sanitaria de Restaurantes y Servidos Armes' (Artero 3 de is presenie Nrxma Sanitatiel, lo que demarca 
Wall« al pa. ~le del esiablecirnlereo pcdor 	sanaariarrants. 
4. Oletea Auladdad puede establecer la iMarencla de ta Viailancia Sanitaria en luicrón de la caldas:~ saneara del 
allablecIthiento y cada tez que existan hechos que puedan eirgraricra nesga para la salud del consumidor, oxeo quejas o clerturioas 
de los coneumIdares. trotes o ~denlas alsnentarist, 
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41. Lo señalado no implica desconocer la facultad de la Municipalidad para efectuar 
un control posterior y permanente en materia de saneamiento, salud y salubridad 
que asegure el cumplimiento de lo dispuesto en la normatividad vigente para el 
caso de los establecimientos comerciales que realicen actividades económicas, 
dado que dichas normas son de carácter obligatorio y su incumplimiento acarrea 
la imposición de sanciones. Ello, en tanto el presente pronunciamiento 
únicamente se limita a declarar que la exigencia de contar con carné salud 
resulta ilegal. 

E. Evaluación de razonabilidad: 

42. De conformidad con la metodología aplicada y con el precedente de observancia 
obligatoria sancionado en la Resolución N° 182-97-TDC, habiendo identificado 
que la medida cuestionada por la denunciante constituye la imposición de una 
barrera burocrática ilegal, no corresponde seguir con el análisis de razonabilidad. 

POR LO EXPUESTO: 

En uso de sus atribuciones y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 2681S° del 
Decreto Ley N° 25868 y el articulo 480  de la Ley N° 27444. modificado por la Ley N° 
28996; así como en la sexta disposición transitoria del Decreto Legislativo N°  807: 

RESUELVE: 

Primero: desestimar los cuestionamientos efectuados por la Municipalidad 
Metropolitana de Lima, precisados en la Cuestión Previa de la presente resolución. 

Segundo: declarar barrera burocrática ilegal la exigencia impuesta por la 
Municipalidad Metropolitana de Lima de portar como documento personal e 
intransferible, carnés de salud para todas aquellas personas que brinden servicios 
atendiendo al público yio manipulando alimentos, establecida en el articulo 5°  de la 
Ordenanza N° 141-MML: y en consecuencia, fundada la denuncia interpuesta por 
Supermercados Peruanos S.A. 

19/19 

M-CEB-02J 1 E 

117 









Lima. lunes 23 de agosto de 2004 
	

E2-53 InkrUall) Pág. 275099 
de Influencia del Cementerio Presbítero Maestro) a In-
dustria Elemental (11), del terreno de 2,362.17 m2, ubi-
cado en la Av. Plácido Jiménez N° 989, para regularizar 
la actividad de producción de mazamorras, gelatinas y 
flanes. 

Artículo Segundo.- Establecer que la Municipalidad 
Metropolitana de Lima dentro del proceso de Habilita-
ción Urbana del predio indicado en el numeral preceden-
te. exija al recurrente el cumplimiento de la afectación 
del derecho de via del Ferrocarril Central correspondién-
dole una sección de 40.00 mts. 

Articulo Tercero.- Disponer que la Municipalidad Me-
tropolitana de Lima incorpore en su Plano de Zonificación 
la modificación indicada en el articulo anterior o su equi-
valente de acuerdo a la Ordenanza N° 620-MML de fe-
cha 4 de abril de 2004. 

Artículo Cuarto.- Establecer que el propietario del 
predio materia del cambio de zonificación, solicite a 
la Municipalidad Metropolitana de Lima la expedición 
del correspondiente Certificado de Zonificación y 
Vías, para efectos de aplicación de la zonificación 
aprobada. 

POR TANTO: 

Mando se registre, publique y cumpla. 

En Lima a los doce días del mes de agosto de dos mil 
cuatro. 

LUIS CASTAÑEDA LOSSIO 
Alcalde de Lima 

15240 

MUNICIPALIDA11 DE 

EN DE PENDE CIA 

Aprueban Ordenanza de Salud, Salubri-
dad y Saneamiento Municipal 

ORDENANZA N° 080-2004-MDI 

Independencia. 2 de agosto del 2004 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE INDEPENDENCIA 

POR CUANTO 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE INDEPENDENCIA 

Visto; en Sesión Ordinaria de Concejo de veintisiete 
de julio de 2004, el Dictamen N° 003-2004-CSMASC/ 
MDI de 27 de julio del 2004, expedido por la Comisión 
de Salud, Medio Ambiente y Seguridad Ciudadana, por 
el cual se recomienda la aprobación del proyecto de Or-
denanza de Salud y Salubridad y de Actualización del 
Cuadro de Sanciones y Escala de Multas en materia de 
Salud y Salubridad dentro de la jurisdicción del distrito 
de Independencia; 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme establece el artículo 194° de la Cons-
titución Política del Estado modificada por la Ley N° 
27680, las Municipalidades tienen autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su compe-
tencia; 

Que, el numeral 8 del artículo 195° de nuestra Carta 
Magna señala que los Gobiernos Locales son compe-
tentes para desarrollar y regular actividades y/o servi-
cios en materia de salud conforme a Ley: 

Que, en concordancia con dichas disposiciones, el 
numeral 3.3.1 del artículo 80° de la Ley N°27972, Ley 

Orgánica de Municipalidades, prescribe como función 
específica exclusiva de las municipalidades distrae-
les, regular y controlar el aseo, higiene y salubridad 
de los establecimientos comerciales, industriales, vi-
viendas, escuelas, piscinas, playas y otros lugares 
públicos locales; 

Que, por otro lado, el articulo 1° de la Ordenanza N° 
082 -Ordenanza de Salud y Salubridad Municipal- de la 
Municipalidad Metropolitana de Lima establece que los 
Gobiernos Locales son entes legitimados para tomar las 
medidas de prevención, combatir las prácticas de comer-
cio que atentan contra la Salud Pública y controlar el es-
tricto cumplimiento de las normas que en esta materia 
se encuentren vigentes; 

Que, la Municipalidad Distrital de Independencia 
a través de sus órganos competentes, ha constatado 
que existen establecimientos dentro de su jurisdic-
ción que no cumplen con las disposiciones vigentes 
en materia sanitaria y de salubridad, atentando con-
tra la salud pública, derecho garantizado por la Cons-
titución Política del Estado y que debe ser controla-
do, conforme a las normas antes mencionadas, por 
los gobiernos locales en resguardo de la salud de 
los vecinos y de la ciudadanía en general, siendo por 
ello necesario, establecer un marco legal que unifi-
que la diversa normativa tanto municipal como del 
gobierno central que otorga atribuciones a las muni-
cipalidades a fin de lograr un eficaz cumplimiento de 
dichas disposiciones; 

Que del mismo modo, resulta conveniente actualizar 
y modificar el Cuadro de Sanciones y Escala de Multas 
de la Municipalidad Distrital de Independencia, aproba-
do por el Decreto de Alcaldía N° 005-2003-MDI y ratifi-
cado por la Ordenam:3 N° 047-2003-MDI, en la parte co-
rrespondiente a las infracciones de la linea de acción de 
Salud y Salubridad, a efectos de controlar eficientemen-
te las mismas en pro de garantizar la salud pública del 
distrito; 

Que, de conformidad con el numeral 8 del articulo 9° 
de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; 

APROBÓ LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA 

SALUD, SALUBRIDAD Y ACTUALIZACIÓN DEL 
CUADRO DE SANCiONES Y ESCALA DE 

MULTAS EN MATERIA DE SALUDY SALUBRIDAD 

Articulo Primero.- Apruébese la Ordenanza de Sa-
lud, Salubridad y Saneamiento Municipal de la Munici-
palidad Distrital de Independencia, la misma que consta 
de 5 disposiciones generales, 115 artículos y 7 disposi-
ciones finales y transitorias. 

Articulo Segundo.- Actualizase el Cuadro de San-
ciones y Escala de Multas de la Municipalidad Distrital 
aprobada por Decreto de Alcaldía N° 005-2003-MDI y 
ratificada por la Ordenanza N° 047-2003-MDI, en la par-
te correspondiente a la linea de acción de Salud y Salu-
bridad conforme al Anexo 01 que forma parte integrante 
de la presente Ordenanza. 

Artículo Tercero.- Derogase cualquier disposición 
municipal que se oponga al cumplimiento de la presente 
norma. 

Articulo Cuarto.- Facúltese al Alcalde para que me-
diante Decreto de Alcaldía dicte las normas complemen-
tarias de la presente Ordenanza. 

Articulo Quinto.- Encargar el cumplimiento de la pre-
sente Ordenanza a la Gerencia de Gestión Ambiental y 
Servicios Públicos, Gerencia del Desarrollo Económico 
Local. 

Articulo Sexto.- La presente Ordenanza entrará en 
vigencia a partir del dia siguiente de su publicación. 

Registrese, publíquese y cúmplase. 

YURI VILELA SEMINARIO 
Alcalde 
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